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INTRODUCCION 

Es indudable que desde todos los tiempos en que ha existido el hombre 
en sociedad, también se han presentado sujetos que tienden a desestabili-
zar la buena vida gregaria o que entre sf tienen conflictos, y por ello -
surge la necesidad del propio hombre de crear normas que se encarguen de -
regular las diversas conductas que socialmente se presentan, naciendo asf
la ciencia del derecho, 

Pero no basta con la existencia por si sola de la norma jurfdica, si
no que necesariamente se necesita~ órganos determinados encargados de apll 
car a un caso concreto que se presente, la nonna correspondiente, siendo -
por ello que se explica la existencia de los denominados 6rganos jurisdic
cionales encargados de aplicar la ley de acuerdo a la rama del derecho en
que se encuadre tal o cual conducta, habiendo 6rganos, jurisdiccionales ti 
viles, penales, laborales, mercantiles, etc, 

Para el trabajo a estudio se hablará de uno de los mencionados 6rga-
nos jurisdiccionales, siendo éstos los juzgados municipales del Estado Li
bre y Soberano de México; de éstos, por ser juzgados de conocimiento, tan
to de derecho civil, como penal, unicamente se hará referencia a su compe
tencia o conocimiento que tienen dentro de la segunda rama del derecho que 
se señal6. 

Considerando que la parte hist6rica de cualquier tema es indispensa-
ble su menci6n por lo cual, aunque no de manera profunda, señalaremos a -
personas e instituciones que en su oportunidad han desempeñado la funci6n
que por equiparaci6n en nuestros dfas tienen los juzgados municipales del
Estado de México y para lo cual en el primer capftulo se hace referencia -
atendiendo a los peri6dos Indígena, Colonial y del México Independiente, -
antecedentes que explican la existencia de los actuales juzgados municipa-



les. 

Por otro, para comprender el porqué de la actividad jurisdiccional •• 
analizaremos conceptos que son inherentes a la misma, como es la jurisdic
ci6n o facultad que se tiene para declarar el derecho, analizando en el S!. 
gundo capftulo, tanto la clasificaci6n que de ella se hace y el porqué de
su existencia, asf como las excepciones que se presentan para la efectiva 
actividad jurisdiccional. 

Corresponde hablar en el tercer capftulo de la figura del 6rgano ju-
risdiccional, es decir el juzgador, juez o tribunal el cual a sido clasifj_ 
cado por diversos autores de los que consideramos más importantes de men-
cionar, tomando en consideraci6n la actividad o clase de jurisdicci6n que
ejercen, atendiendo al número de integrantes que los formen y a la calidad 
de las personas que los integran. 

Asimismo, siguiendo en el estudio del juzgador. se hablará de su cap~ 
cidad tanto subjetiva, como objetiva. La primera se refiere a los requisi
tos que la ley se~ala para poder ser juez municipal, asf como los señala-
mientes que en la misma hace para que se abstenga en el conocimiento de sj_ 
tuaciones que ante él se presentan. Por cuanto hace a la capacidad objeti
va mejor conocida como competencia, la cual va a determinar el lfmite de -
la actividad jurisdiccional del juzgador. De la competencia también señal!_ 
remos su clasificaci6n. 

Por último en el capftulo sexto, de una manera concreta hablaremos de 
la competencia de los juzgados municipales en aquellos delitos que marca -
el C6digo Penal para el Estado de México y de los que desde luego se debe
atender a la sanci6n que se les fija, 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Desde que el hombre, al unirse con otros y al ir formando comunidades
y ciudades, entre ellos, van creándose intereses y dificultades que tienden 
a desestabilizar el buen orden de la vida gregaria, es por ello, desde sie!]! 
pre han habido individuos, grupos o asociaciones, que surgen como necesidad 
para el control de los conflictos que a través del devenir histórico, han -
desempeñado funciones jurisdiccionales y entre ellos, a quienes se les enc.Q_ 
mienda el conocimiento de asuntos de los considerados de menor cuantía o p~ 
nalidad; siendo actualmente uno de los órganos jurisdiccionales que tienen
ingerencia en dichas cuestiones los Juzgados Municipales del Estado Libre y 
Soberano de México, y los que son motivo a estudio en el presente trabajo.
Ahora bien, dichos tribunales son órganos de jurisdicción de conocimiento -
mixto, es decir, conocen de conflictos tanto de la rama del derecho civil,
como penal, siendo que el desarrol.lo de la presente tésis versará sobre la
competencia que tienen por cuanto hace a la materia penal. 

Por tratarse el presente capftulo a lo relativo a la evolución que los 
órganos jurisdiccionales señalado~, a continuación mencionaremos ios perso
najes que historicamente han desempeffado la función que por equiparación C.Q. 

rresponde a la que realizan los denominados actualmente Juzgados Municipa-
les y para su mejor comprensión hemos dividido en periódos, los cuales son: 
Periódo Indigena, Periódo Colonial, del México Independiente, hasta llegar
a lo que actualmente marca el ordenamiento legal correspondiente, y que pa
ra el caso lo es, el Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado 
de México. 

PERIODO INDIGENA 

Comenzaremos por mencionar que antes de la llegada de los españoles a -
tierra americana según diversos historiadores y tratadistas del derecho, han 
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establecido que los naturales habitantes del territorio nacional se encon
traban debidamente organizados en todos aspectos y aunque en lo relativo a 
la situación jurídica no se encontraba a la altura de las concepciones del 
derecho europeo, regulaban con eficacia las relaciones entre los hombres,
así como entre éstos y el Estado, lo cual hacían bajo un sistema de rela-
ciones clasistas. Pero en este periódo no puede establecerse con precisión 
el desempeño de la función jurisdiccional puesto que la manera en que se -
hacían constar hechos ocurridos de la época, era por medio de geroglíficos 
y como consecuencia muchas de las veces, los historiadores dan apreciacio
nes diversas, aunque en esencia los criterios tienden a lo mismo, con alg.!!_ 
nas variantes respecto de la impartición de justicia en el mencionado pe-
riódo. 

Así, al encontrárse debí damente establecidos los Aztecas en territo-
ri,o del Anáhuac, después de una larga peregrinación y constantes luchas -
por las que pasaron, dividieron su territorio en los llamados calpullis o
barrios, los cuales eran ocupados por un linaje, es decir, por un grupo de 
familias emparentados por lazos de consanguinidad, cuyo antepasado divino
era el mismo consecuentemente, el grupo coincidía con usos y costumbres. -
Historicamente se ha coincidido que el poder absoluto entre los aztecas ~ 
caía en el Consejo de Ancianos y por jefes militares de cada calpulli, de~ 
tacándose a continuación, quienes ejercían entre el1os la función jurisdlf. 
cional. 

Maria Mart1nez Peña losa seña la haciendo referencia a 1 Código FlorentJ 
no; (I) "en el palacio de los mexicas, llamado también Tlatoque, en él ha
bía muchas salas, una de ellas llamada Tlacxitlán que quería decir sala de 
la judicatura"; ahi se integraba por el rey·y los señores cónsules u oido
res y principales nobles, quienes oyendo las cosas criminales como son: --

(I) Martinez, Peñalosa María Teresa. Morenos y el Poder Judicial de la In
surgencia Mexicana. Comité Editorial del Estado de Michoacán. 1985. Pág. -
25. 
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los pleitos y peticiones de la gente popular y una vez esto, juzgaban y -

emitían su resolución contra los que aparecían como responsables, imponié!}_ 
dales la pena correspondiente a la que se habian hecho acreedores, siendo
que entre ellas destacaban las siguientes: La de muerte, pena de ahorcar-
les, ser apedreados, de ser golpeados con palos; asimismo, en la misma sa
la se juzgaba a nobles y principales que habían incurrido en alguna falta
grave, podían condenarlos a muerte, ser desterrados, o ser trasquilados, -
lo que en ellos se consideraba cruel afrenta o los hechaban para siempre -
del palacio; también podían ser degradados a macehuales, o reducidos a prj_ 
sión en jaulas. 

En la misma sala se otorgaba la libertad de los esclavos que lo eran
; nj us tamen te. 

Asimismo, había otra sala denominada Teccalli o Teccalco en donde se
seguían las causas civiles, esta estaba compuesta por senadores y ancianos 
conocían de los pleitos y peticiones de los macehuales y procuraban despa
charlos en breve. 

Una Tercera sala que recibía el nombre de Tepilcalli, integrada por -
nobles y ancianos, en la que se juzgaban las faltas cometidas por los no-
bles y guerreros, tales como el adulterio, que se castigaba con la pena de 
muerte a pedradas. Vistas las causas en el tecall i, algunas eran llevadas
ª la sala más alta o tacxitla, para que las sentenciasen por los mayores -
cónsules y las causas muy dificultosas o graves las llevaban al rey para -
que las resolviera junto con los trece principales, estos que eran los ma
yores jueces denominados tecutlatoque, examinaban las causas que iban a -
sus manos y cuando en esta audiencia sentenciaban a al~uno a muerte, lo e!!_ 
tregaban a los ejecutores de la justicia. El número uno de estos trece ju~ 
ces principales, era el cihuacoatl, quien ejercía con el tlatoani (el que
habla o gobernador), la suprema autoridad en materia de justicia. 

Existía también, un consejo de guerra cuya sala se denominaba tequio-
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cacalli o quauhcalli, allf se reuntan los capitanes o tlatlacochcalca Y ·
tlatlacateca para tal efecto, y quienes impartían justicia en las faltas -
cometidas por los militares; asimismo, e)(ist\'a un recinto llamado achcauh. 
ti, en donde residían los achacauhti, quienes teni'an el cargo de matar a -
los que condenaba el señor y que de no hacerlo, los condenados a muerte -
eran ellos. 

Entre los mercaderes o comerciante.s tenían su propia judicatura y ju
risdicción, ya que entre ellos se juzgaban sin la intervención de otros -
tri.buna les. 

Asimismo, en cada uno de los diversos calpullis de la ciudad de ---
tenochtitlán, habían unos funcionarios cuya competencia estaba limitada a
los asuntos de importancia mínima. Sus atrib.uciones participaban a la vez
de una naturaleza judicial, administrativa y policiaca. Eran conoctdos con 
el nortbre de calpu1lec y chinancallec, los mismos tenían sólo jurisdh:ci.ón 
en contiendas entre particulare5 y en algunas causas criminales de poca í!!!. 
portancía (hurtos leves, lesiones que no fueran graves, contiendas entre -
parientes, etc.). Eran auxiliados por otros funcionarios menores que vigi
laban o cuidaban el trato social dentro del calpulli para prevenir la comi 
sión de deHtos o controversfas que pudieran degenerar en actos .graves que 
alteraran el orden público. 

Dichos funcionarios cuando se trataba de faltas leves, iniciaban las
actuaciones, instruían un procedimiento sumarísimo y tenían la facultad de 
ejecutar sus resoluciones, las cuales eran unicamente apeladas al consejo
tríbal. 

Quedando establecido con lo anterior, aunque en forma por demás breve 
la situación jurisdiccional imperante entre los nativos de México antes de 
la conquista. 
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LA COLONIA 

La presencia de los españoles al conquistar tierra americana, trajo -
como consecuencia un cambio radical tanto político como jurídico, no sólo
en territorio nacional, sino en todos aquellos pueblos descubiertos por é?_ 
tos y a los cuales sometían por la fuerza, justificándose con lo que llam.e_ 
ron derecho de conquista. 

El establecimiento del régimen colonial requirió de inmediato de órgE_ 
nos de gobierno y administración que garantizaran su desarrollo y establli 
dad. Unos se crearon y se quedaron en la metrópolt, otros mas se instala-
ron en diversas partes del continente americano, y una vez superados los -
primeros ensayos de gobierno en el contiente, los órganos radicados en la
península se consolidaron y los de la colonia acrecieron conforme la situ!!_ 
ción se fuera presentando, teniendo como consecuencia un aparato burocrátj_ 
co, complejo en la administración de los dominios de los españoles. 

Las grandes ramas o sectores que conformaban la administración públi· 
ca de la colonia fueron: gobierno, hacienda, justicia y guerra. 

De acuerdo con lo anterior y por ser el presente trabajo, estudio de
la función jurisdiccional, se tratara unicamente lo relativo a la admi:nis· 
tración de justicia, del cómo era ejercida dicha función en la Nueva Espa
fta. 

Como ya señalamos, la administración de justicia era muy compleja, -
puesto que existian diversos órganos o tribunales encargados de dirimir -· 
las controversias presentadas, teniendo a continuación los de más justa -
mención. 

Como órganos de la administración de justicia ordinaria se encontra-
ban: los locales o de primera isntancia, que estuvieron constituid~s por -
las alcaldías ordinarias españolas o indígenas; los corregimientos o a leal 
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días mayores y las audiencias y en última instancia el Consejo Real y Su-
premo de las Indias. 

Por otra parte, el sistema judicial para los indígenas tuvo dos ámbi
tos, el de sus propias autoridades y el de las autoridades españolas, señ!_ 
lande el maestro Miranda "El sector jurisdiccional indígena limitóse al ni 
vel inferior de la justicia civil y criminal, ya que conocían de pequeños
delitos determinados por la pena, unos cuantos azotes y pleitos en que se
ventilaban asuntos de poca monta; al principio esa administración de jus
ticia estuvo en manos de los caciques, pero desde mediados del siglo XVI -
al darse la organización municipal inclígena, con una forma casi igual a la 
española, trasladóse a los gobernadores y a los alcaldes ordinarios la fu!}_ 
ción judicial". (2) 

Ahora bien, es preciso señalar que en España y concretamente en la e~ 
pedición del "Reglamento provisional para la Administración de justicia -
del 16 de Septiembre de 1835, fue cuando los alcaldes y tenientes se les -
atribuye la función de jueces de paz. (3) 

Los alcaldes ordinarios quienes eran jefes de los cabildos de organi
zación municipal conocían de las causas de menos cuantía, no tenían muchas 
veces ni el imperio necesario para ejecutar sus sentencias, eran legos, es 
decir, se hacían asesorar necesariamente por juristas. Un poco más arriba
de ellos estaban los alcaldes extraordinarios o corregidores que conocían
de juicios civiles o penales de mayor cuantía y siendo apelables todos los 
casos que se presentaban ante dichos funcionarios a la Real Audiencia. 

i2) Miranda, José y Silvia Zavala "Las inst-ituciones indígenas de la colo
nia" en métodos y resultados de la política indigenista en México, memo--
rias del Instituto Nacional indigenista, vol. 6 pág. 64. 
(3) Niceto, Alcalá Zamora y castillo. ''Examen crítico del Código de Proce
dimientos Penales de Chihuahua". Universidad de Chi.h.uahua, México, 1959, -

pág. 193. 
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La Audiencia durante la colonia fue pilar de los tribunales ordina--
rios en la acción de la justicia, observando Soberanes al respecto, "Los -
de primera instancia carecieron de sistematización frecuenterrente estuvie
ron ocupados por sujetos no calificados, de ahí que la impugnación de sus
resoluciones fue práctica corriente, por lo que las causas iban a dar a la 
Audiencia". (4) 

En territorio Nacional hubo dos: en 1527 se erigió la Real Audiencia
de Cancillería de México y en 1548 la de Guadalajara. Sobre la de- México,
Soberanes informa "que éste tribunal colegiado compuesto por magistrados -
letrados, conocían de causas civiles, penales y administrativas¡ como tri
bunal ordinario fue fundamentalmente de apelación, pero también funcionó -
en primera instancia en los casos de corte y el llamado juzgado de provin
cia". (5) 

En un principio la real audiencia estuvo integrada por un presidente
que fue el Virrey, ocho oidores, cuatro alcaldes del crimen, un fiscal de
lo civil y otro de lo penal o criminal, un alguacil mayor, un teniente de
gran canciller, el escribano de cámara, los relatores y varios oficiales -
menores. Más tarde, a finales de la colonia, contó con un regente que fue
el presidente efP.ctivo, quedando el Virrey con el titulo solamente, se au
mentó el número de oidores a diez y el de los alcaldes del crimen a cinco. 
Asimismo, la audiencia de México estuvo organizada en tres salas, dos de.
las causas civiles, con cuatro oidores cada sala y una del crimen con cua
tro alcaldes del crimen, también conocidos como de casa y corte. 

(4) Soberanes Fernández, José Luis. "Tribunales Ordinarios" en la antolo-
gía copilada por el mismo autor, los Tribunales de la Nueva España, México 
UNAM, Instituto de Investigaciones .Jurídicas, 1980, (Serie J, Enseñanzas -
del Derecho y material didáctico, 4) pág. 19. 

(5) Olivares, Santana Enrique. Archivo General de la Nación.- 27 de Agosto 
de 1982. 
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Además de las funciones como tribunal ordinario, la audiencia tuvo j.J! 

risdicciones especiales; una de ellas fue el juzgado de provincia que de-
bfa conocer en primera instancia los pleitos civiles que se dieran en un -
radio de cinco leguas a la ciudad, sede de la audiencia. En primer momento 
eran los oidores los que deberían de conocer o cumplir tal encargo, des--
pués se dió la comisión a los alcaldes del crimen. 

Otro de los órganos jurisdiccionales de esta época lo constituían: El 
Juzgado General de Indios, el cual surge a consecuencia de trabajos forza
dos, por la invasión de tierras, por un si número de situaciones que perju
dicaban la de los indios. Es por ello, que a las formas de dominación se -
opusieron las de resistencia que tuvieron todos los matices, desde la pasJ 
va de la desobediencia civil hasta la rebelión annada; una fue la lucha l~ 

gal que provocó la queja constante de virreyes y funcionarios sobre el --
pleitismo de los indios. 

Por principio, los indios fueron considerados como los españoles, va
sa11os del rey, pero las diferencias culturales dieron pie para justi'ficar 
un trato desigual, inclusive, la asignad6n del status jurídico que les -
dio la categorta de rústicos y miserables permitió que sobre ellos se imp.\!_ 
stera un régimen de tutela y proteccion. Parte de esta política proteccio
nista fue la práctica que la corona ordenó llevaran los Virreyes, de reci
bir a los indios en audiencias regulares para oír sus quejas y pettciones
y resolver sumariamente los asuntos de justicia y de gobierno; por otra -
parte, los indígenas no eran ajenos a los procedimientos judkiales y de -
muy buen grado deben haber tomado la costumbre de acudir en sus demandas -
d\rectamente a aquel que representaba la m~xima autoridad, costumbre que -
deflil\ tener también otras razones, pues, la indiferencia o morosidad de -
los funcionarios menores o interiredios era la usual. 

Por otra parte, y debido a problemas de competencia que se ori'ginaron 
entre el virrey y las demás autoridades, en especial con la audiencia, el
re,y ordenó por cédula real de 1591, que en adelante el virrey conociera en 
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primera instancia de las causas de los indios, fueran entre ellos mismos,

y con españoles y la apelación se la dejó a la audiencia. Además, el vi--

rrey nonbró un asesor letrado para que lo asistiera en los casos judicia-

les. Por fin las cédulas de 1605 y 1606, que recogen y resumen la Recopil~ 

cien de Leyes de Indias, le9alizaron la existencia del Juzgado General de

Indios. 

En dicho juzgado tuvieron cabida como funcionarios algunos índigenas, 

sin cuyo conocimiento y concurso hubiera sido casi imposible substanciar -

los procesos, historicamente se menciona que estos funcionarios eran prin

cipalmente los intérpretes. Posterionnente y con las ideas liberales que -

sustentó la constitución de Cádiz que pregonizaba la igualdad de todos los 

ciudadanos; quedando a salvo los fueros militar y eclesiástico, los indios 

fueron declarados iguales a los demás ciudadanos, con lo cual desaparecie

ron su fuero y órganos de gobierno peculiares y como consecuenda de lo ª.!! 
terior la desaparición de este 6rgano judicial. 

MEX!CO INDEPENDIENTE 

La precaria situación que guardaba la Administración Pública y dentro 

de ella, la justicia, contribuyó a alimentar los deseos de cambios radica

les. que bull ian en las mentes de los sectores más avanzados de la Nueva [2_ 

paña; no obstante ésto y posterior al movimiento de Independencia (decreto 

de fecha 6 de Octubre de 1821, en que se proclamó), siguieron funcionando

diversos órganos jurisdiccionales los que subsistían más por necesidad que 

por eficacia. 

Por lo anterior, era explicable que la doctrina constitucional de la

división de los tres poderes fuera recibida en la ideología revolucionaria 

como uno de los principales rectores de los proyectos de organización poli 

tica de la nueva nación. 
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Instaurado este princ1p10, se iniciaron transformaciones muy profun-

das en la organización político-administrativa incluyendo desde luego, la

esfera de la justicia, pero antes tuvo que darse un proceso político para

lelo a la lucha armada que la impulsó y la justificó, proceso que desentio

có en la cr1stalización de los vehementes deseos de los hombres que acaudj_ 

llaron la revolución indepentista; un Congreso y una Constitución. 

Ya Morelos en su documento titulado "Sentimientos de la Nación" y con 

el cual se inauguraron los trabajos del congreso de Chilpancingo el cator

ce de Septtembre de 1813, di6 a conocer por pri1nera vez en nuestro país, -

las ideas de soberanta, de representación popular, de di'visión de poderes·· 

y algunos derechos del hombre en torno al concepto de libertad. Como se S2.. 
lie, el Congreso de Chi'lpancingo y la llamada Constttuci'ón de Apatztngán, -

mejor conocí da hi's tori camente como Decreto Constttuciona 1 para 1 a 1 ib.era-

dón d!e la Améri'ca Mexicana, fueron la respuesta para los insurgentes a la 

promul gactón de la Consti tuci'ón de Cádi·z que con p leni'tud de principios l.i 

tierales pretendió detener el ansi'a liberadora de las· colonias amertcanas. 

Siendo sin enbargo, indts-cut'l'ble que a falta de una legislación pro-

pia y que pudtera resultar apta para nu~·tras necesidades como nación ind~ 

pendiente a partir del año de 1821, hubo de adopta~e la legislación colo

ntal con hgeras modiftcactones y apltcándola a casos concretos en los que 

no pudiera darse una interpretaci'ón especifica por parte de nuestros trib!!_ 

nales. Oficiall!X!nte fue, hasta el año de 1837 cuando se ordena se siguiera 

apli'cando el Derecho Español en aquello que no se opusiera a la legisla--

ción nacional. 

Es de hacer notar las profundas ideas propuestas por Morelos en su d.Q. 

cumento, las que propugnaban por la libertad e independenci'a política, un.i 

dad religiosa, soberanía popular, división de poderes, abolición de la es

clavitud, gobierno representativo, justicia e igualdad social, respecto a

los derechos individuales y moderación de las cargas tri'b.utarias. Estos s~ 

rí:'an los cimientos de la constitución, esbozando ya en di cho documento, la 
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forma operativa de los órganos de gobierno. 

Siendo que uno de los problemas, motivo de sus desvelos, lo constitu

yó la justicia; pero no la justicia en abstracto, sino aquella que se con

creta en acciones, una justicia social que abatiera los privilegios de cl.2_ 

se y borrara todo signo de discriminación. Así lo manifiesta claramente en 

los Sentimientos de la Nación, al precisar: 

"Que como la buena ley es superior a todo hombre, 1 as que dicte nues

tro Congreso, deben ser tales que obli'guen a constancia y patriotismo, mo~ 

deren la opulencia y la indigencia y de tal suerte que awrente el jornal -

del pobre, que mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapiña y

el hurto". (punto número 12). "Que las leyes generales comprendan a todos

sin excepción de cuerpos privllegtados y que éstos sólo lo sean en cuanto

al uso de su ministerto". (punto 13".). 

"Que la esclavitud se proscri'ba para siempre y lo mi·smo la distinción 

de castas, quedando todos iguales y sólo dtstinguir.á a un ameri·cano de --

otro, el vicio y la virtud". (punto número 15°.) (6) 

Las ideas planteadas por C>Jn José Maria Morelos y Pavón en su docume!!_ 

to, y además de otros de nuestros libertadores, tienen su cristali'zaci'ón -

al promulgarse la primera Constitución Federal de la República, la que ti~ 

ne vigencia a partir del 4 de Octubre de 1824 y en la cual entre otras co

sas establece la Independencia para siempre de la Nación Me.xicana, la reli 

gión de México sería la Católica, se adopta como fonna de gobterno la de -

República Representati'va, Popular y Federal; las partes integrantes de la

Federación serán los Estados y Territorios que se acababan de crear, se dj_ 

vide para su ejercicio el Supremo Poder de la Federación en Legislativo, -

Ejecutivo y Judicial. 

(6) Olivares, Santana Enrique. Archivo General de la Nación.- 27 de Agosto 

de 1982. 
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Si bien es cierto, la primera constitución trajo consigo cambios radJ.. 
cales en la organización polltica y social de nuestro pals, Ta cual ha te
nido modificaciones a través de nuestra historia y paralelamente por cuan
to hace a la justicia y su aplicación; también ha tenido transformaciones. 
Por lo anterior es pertinente hacer un breve anllisis respecto a Ta impar
tición de justicia y autoridades que han participado a través de la histo
ria de México, sobre todo por cuanto hace a la materia penal y concretamen. 
te en To relativo a los delitos y faltas leves: 

En el M6xico Independiente, persisten órganos jurisdiccionales de la
coloni a como son la real audiencia, pero se crean juzgados del conocimien
to de los conflictos en primera instancia que son: los jueces de letras o
letrados y Tos alcaldes constitucionales de los pueblos. Sobre estos últi
mos y por estar relacionados con el desarrollo del presente trabajo, dire
mos que ejerdan la función jurisdiccional en los pueblos, siendo dicha -
función primordialmente la de conciliadores y la cual estaba encomendada a 
los alcaldes ordinarios, siendo necesario señalar que dicha facultad se e~ 
tablece a partir del año de 1812, ejerciendo adem&s función gubernativa, -
en lo económico y de policia en los pueblos. 

Así, cuando alguna persona que tuviera que demandar a otra ante el 
juez de partido que se equipara al actual en primera instancia, debería de 
acudir primeramente ante los alcaldes constitucionales, tratándose de ne
gocios civiles o por injurias, con el fin de intentar primeramente la co_!l 
ciliación, acudiendo las partes en conflicto, cada una acompañada por 
una persona que nombraban y denominados hombres buenos, despu~s de ofr a -
las pdrtes y el dictamen de los asociados, tenia que dar el alcalde la pr.Q 
vi.dencia de conciliación dentro de ocho días a más tardar y la cual pare-
ciere propia para terminar con el conflicto, dicha resolución y si las pa_i: 
tes se adherlan a la misma, quedaba asentada en un libro llamado de Conci
liaci6n, pero si se inconfOrman las partes, as! se asentaba en el mismo l.!_ 
bro y daba el alcalde a las partes la certificación de haber intentado la
conci 1 i ación para que acudieran ante el juez de partí do corres pon di ente, -
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para iniciar su acción. Aparte conocían además, sobre los negocios criminE_ 
les sobre injurias y faltas leves que no merecían otra pena, reprensión o
corrección ligera, determinando dichas cuestiones mediante juicio verbal.
En estos casos, también eran nombrados dos hombres buenos, uno por cada -
parte y después de oir a las partes en conflicto y el dictamen de los aso
ciados, daba ante el escribano la providencia correspondiente y la cual no 
admitía apelación, ni otra formalidad que asentarla con expresión suscinta 
de los antecedentes en un libro denominado de los Juicios Verbales. 

Cuando se comeHa algún delito en los pueblos en que se encontrara el 
alcalde, podían y debían proceder de oficio o a instancia de parte, a for
mar las primeras diligencias de la sumaria y prender al inculpado, siempre 
que resultare de ellas algún hecho sancionado con pena privativa de liber
tad, o cuando se les aprehendiera ce.metiéndolo en graganti; pero debfan -
dar cuenta inmediatamente al juez de partido remitiendo las diligencias, -
poniendo a su disposición al delincuente. 

Posteriormente y por decreto de fecha 12 de octubre de 1846, en el -
que entre otras cosas se establecía que toda vez que muchos en oficio de -
hombres· buenos, extorsionan a la ']ente pobre; por otra parte que por el -
creciente aumento de la población de la capital, como por la conveniencia
de la época de acercar las autoridades para el orden público a los ciudad!!_ 
nos que necesitan la aplicación de su ejercicio, y al ser muy reducido el
número de alcaldes que conocían de las conciliaciones y juicios verbales y 
dado también que desatendían muchas de las veces las funciones municipales 
por el conocimiento de los conflictos ante ellos planteados; es por ello,
que se estableció que las partes en conflicto podían acudir por si solas,
º por persona legalmente autorizada para ello, y una vez oidas por la autg_ 
ridad, procuraría ésta reducirlas a un advenimiento y no lográndolo, mand~
rfa expedir la certificación correspondiente, o daría su fallo mediante jui 
cio verbal, teniendo además que dichas partes podían acudir ya fuera ante -
los alcaldes del ayuntamiento, como ante los jueces que han de conocer del
negocio o ante los denominados jueces de cuartel que para tal efecto se --
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crearon en este decreto, estos últimos quienes eran vecinos de cada uno de 
los trece cuarteles en que se dividfa por esa fecha Ja ciudad, y eran ele
gidos por los propios vecinos de cada cuarte

0

s, debiendo tener profesión, -
honrado, modo de vivir conocido y eran nombrados el dfa primero de cada -
a~o; además de la función como conciliador, debfa desempeñar otras funcio
nes que le encomendara el ayuntamiento, al igual que ejercía la función de 
juez de paz. 

Por decreto de fecha 17 de enero de 1853 son creados los Jueces Meno
res en la Ciudad de México, quedando en lugar de los alcaldes; habiendo -- · 
dos de estos funcionarios en cada uno de los cuarteles mayores en que se -
dividía la ciudad. Estos jueces duraban en su encargo dos años; su elec--
ción era por el supremo gobierno a propuesta de la Suprema Corte de Justi
cia, una de las peculiaridades para que fueran reconocidos, era que debe-
rían usar constantemente bastón con borlas negras y un listón tricolor at! 
do en el ojal de la casaca. 

En cuanto a su función, era ofr y determinar conforine a la ley vigen
te de la época, los juicios de conciliación que las partes promovfan ante
ellos y los verbales cuyo interés no pasara de cien pesos< asimismo, no P.Q. 
dian entender en la formación de inventarios, ni dar tutot·es o curadores a 
los menores, ni conceder licenci~ para enagenaci6n de sus bienes, ni cono
cer de alguno de aquellos negocios que por no ser contenciosos podían an-
tes despachar los alcaldes, p.ues éstos eran del conocimiento de 1 os jueces 
de primera instancia, pero podían cono~er de los mismos si eran letrados. 

Se dedicaban especialmente a la persecución de los vagos y malhecho~
res· y tan pronto tenían conocimiento de que· se hubiera cometido, o se in-
tentara cometer algún delito de cualquier clase, se presentaba al lugar de 
los hechos y tenia la facultad de efectuar aprehensiones de los delincuen
tes· y detener a las personas que ha

0

yan presenciado los hechos, pero unica
mente por el tiempo necesario para tomar su declaración acto continuo, ex-
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tendían el acta correspondiente expresando los hechos y tomar las declara
ciones correspondientes, tanto la preparatoria al reo, como la de los tes
tigos si hubiere; asimismo, tenían la facultad necesaria para comprobar el 
cuerpo del delito, teniendo que concluir la diligencia en el ténnino de s~ 
senta horas a no ser que se presentara algún obstáculo invencible en cuyo
caso disponlan de otras veinticuatro horas. Conclufda la diligencia se ce
rraba el acta, firmándola el juez menor y el escribano o dos testigos de -
asistencia e inmediatamente se remitían al juez de primera instancia de lo 
criminal de turno. 

En relaci6n a los delitos y faltas leves se resolvfan mediante jui· 
cio verbal; pero se determinarían dentro de cuarenta y ocho horas, pro-
rrog/lndose dicho término s6lo en casos extraordinarios o impedimentos del
juez. 

Ahora bien, por decreto correspondiente, por el cual por primera vez
se expide la ley para el arreglo del fuero comOn, de fecha 16 de Diciem
bre de 1853; en el "Titulo I de la or.ganización de los Tribunales, Cap'i
tulo 1 denominado Jerarquf:a, c&rácter y denomtnación de los ju29i1dos y -
trthunales, En su artfculo lª señ&la: Los jueces y tribunales del fuero c~ 
mún son los sigutentes~ 

! ,

JI.-

111,
IV.-

Los jueces locales .. 
Los jueces de partido, 
Los trib.unales superiores. 
El supremo tribunal de justicia, 

En el capitulo H, de la misma ley y concretamente en su artkulo 3°
seftala como jueces locales los siguientes; los jueces de paz de todos los
lugares y los-menores de la ciudad de Mexfco. ('7) 

( 7 ) Galvan, Rivera Mariano. Nueva colección de leyes y decretos Mexlcanos 
en forma de diccionario. Tomo 2°; MPxico 1854, Pág. 185 
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Se hace preciso señalar que por relacionarse con el trabajo, unicame.!!_ 

te se mencionará lo relativo a dichos juzgadores. As!, por "decreto" de 16 

de diciembre de 1B53, son creados los jueces de paz, quienes eran nombra-

dos por el gobernador a propuesta del prefecto respectivo, su cargo era -

concejil y duraba dos años, no correspondiendo atribución alguna municipal. 

Como atribuciones tenían las siguientes: conocían de las conciliaciones al 

igual que los jueces municipales; además de los juicios verbales de deman

das civiles que no pasaban de cien pesos, y de los criminales sobre inju-

rias leves y faltas de igual naturaleza, oue no merecían otra pena que una 

reprensión o corrección ligera. Menciona ni los jueces menores, no los de

paz tenían la función de policia. ( B ) 

Al ser promulgada la Constituci.ón Polí.tica del Est¡¡do Libre y Sobera

no de México en el año de 1917 y por la cual se establece la división de -

poderes, en el capítulo correspondiente al Ejercicio del Poder Judicial en 

el cual se puede apreciar en el 4° Capitulo, sección 5a., articulo 157 en

el cual se establece: La Administración de Justicia en cada Municipio, es

tará a cargo de uno o mas funcionarios ile elección popular directa que se

llamarán Jueces conciliadores que deba haber en catla rnunicipfo. Los menci.Q_ 

nadas jueces conciliadores.. son 1 os pres e sores de los actua 1 es jueces muni

cipalE!s, teniendo que en aquel entonces además de la función conciliatoria 

también auxiliaban a los jueces de primera instancia de las ramas civil y
pena 1. 

Posteriormente en el decreto 20 1 de fecha 29 de diciembre de 1954, se 

reforma el arti'culo 157 Constitucional, del Estado de México, cuya redac-

ción queda de la manera siguiente~ 

1'Artlculo 157 ,- La Administración de Justicia en cada Municinio estará 

a cargo de uno o más funcionarios de elección popular directa que se denomi 

narán Jueces Menores Municipales, con residencia en la cabecera del mis-

( B ) Cfr. Galv§n, Rivera Mariano. Ob. cit. Pág. 1B53. 
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mo. La ley organ1ca correlativa determinará el número de ,Jueces Menores M.]! 
nicipales que deba haber en cada municipio" 

Es precisamente la ley orgánica del Poder Judicial, el ordenamiento· 
legal que fijará la competencia que corresponda a los 6rganos jurisdiccio
nales de Estado de México, siendo motivo de estudio en el presente trabajo 
a continuación mencionaremos las principales reformas que hasta nuestros -
dias se han presentado en lo correspondiente a su competencia unicamente -
por cuanto hace a la materia penal. 

En el artfculo 62 de la ley orgánica en cita, es el que marca la com
petencia para los juzgados municipales, el que a continuación se~alaremos
asi como también las reformas sufridas por cuanto hace al conocimiento en
materia penal. La redacción original del citado artículo era la siguiente: 

"Artículo 62. Para ser Secretario, Ejecutor, Notificador o empleado
de un Juzgado Menor Municipal, se requiere: ser ciuda
dano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos, ma
yor de edad, .vecino del municipio, y haber cursado 
cuando menos 1 a i ns trucci ón primaria". 

Dicho articulo es reformado por decreto número 348 de fecha 3 de abril 
de 1981, publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha 4 de abril de 1981 en 
la siguiente forma; 

"Artículo 62. Los Jueces Menores Municipales, ejercen jurisdicción s~ 
lo dentro del territorio de sus municipios y conocerán: 
Il En materia penal: De· los delitos que tengan como sa~ 

ción apercibimiento, caución de no ofender, multa cuyo
máximo sea de quinientos pesos y prisión que no exceda
de seis meses. Cuando el Juez Menor Municipal sea Lice~ 
ciado en Derecho Titulado, conocerá además de aquellos
delitos cuya pena no exceda de dos años de prisión y --
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multa hasta de mil pesos." 

Posteriormente es reformado por decreto número 58 de fecha 12 de mar
zo de 1982, publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha 13 de marzo de ---
1982, quedando como sigue: 

"Artículo 62.- Los Jueces Municipales, ejercen jurisdicción sólo den-
tro del territorio de sus Municipios y conocerán: 

JI.- En materia penal: 
De los delitos que tengan como sanción apercibi--
miento, caución de no ofender, pena alternativa, -
multa cuyo máximo sea hasta de quinientos pesos, -
prisión o ambas penas, siempre y cuando la pena -
privativa de libertad no sea mayor de seis meses.
Cuando el Juez Municipal sea Licenciado o Pasante
en Derecho, conocerá además de aquellos delitos C.!!. 

ya pena de prisión no exceda de dos años y multa -
hasta de mil pesos." 

Por último, por decreto número 54 de fecha B de Enero de 1986, publi
cado en la Gaceta de Gobierno en fecha 16 de enero de 1986, Sección Espe-
cial, queda señalada la competencia que actualmente desempeñan los juzga-
dos municipales. 

Siendo que para la materia penal y remitiéndonos al artfculo 5° del -
Código de Procedimientos penales el que establece lo siguiente: 

"Articulo 5°.- Los Jueces Municipales conocerán de los delitos que te.!!. 
gan como sanción: 

r.- Apercibimiento. 
!!.- Caución de no ofender. 
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III.- Pena a1ternativa. 
IV.- Sanción pecuniaria hasta de cincuenta días mu1ta. 
V.- Prisión y mu1ta cuando 1a privativa de 1ibertad

no sea mayor de un año y 1a pecuniaria no mayor
de cincuenta días mu1ta. 

Cuando e1 juez municipa1 sea Licenciado o pasante de derecho, conocerá 
además de aque11os delitos cuya pena de prisión no exceda de tres años y -
hasta de doscientos días mu1ta. De los demás delitos conocerán los jueces -
de Primera Instancia." 
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CAPITULO II 

LA JURISDICCION 

La jurisdicción constituye uno de los temas esenciales del Derecho -
Procesal, es por ello que en relación a su significado se han aportado di
versos conceptos, coincidiendo la variedad de autores, que el vocablo ju-
risdicción proviene de las palabras grie~as Ius y Dicere, lo cual signifi
ca tanto co~o decir y declarar el derecho; siendo vaga dicha expresión por 
que no sólo los tribunales dicen el derecho al dictar sentencia, sino tam
bién el Poder Legislativ? al aprobar las leyes, la administración en los -
actos que le son propios, el testador cuando formula su disposición y los
contratantes cuando por medio de la convención establecen sus respectivos
derechos y deberes .. 

Como quiera que sea, la jurisdicción considerada en abstracto, no ti~ 

ne Hmites, pero la cual es una actividad potestativa del Estado .v por la
cual se resuelve el litigio medi.ante 1<1 apll.cación de la noma jurídica al 
caso concreto, 

Para comprender e.l stgniJ'lcado a estudto, a contf nuaci6n e.xpondremos
algunas de las definiciones, aportadas por di.versos autores. 

Comenzaremos por menci.onar la y;¡ señalada por Juan Palomar de Miguel, 
en su df:cci:onari'o para juristas donde se aprecian varias acepciones, entre 
ellas~ 11Jurf:sdi'cc'l'6n,- Clat, Jurisdtctio; acciéln de decir el derecho) F. -
Autoridad o podar que tiene .uno para gobernar y poner en ejecución las le
·yes y para apli~arlas en jui~io. 11 Territorio en que un juez ejerce sus -
facultades como tal, 11 Autoridad, Poder o dominio sobre otro. 11 Poder -
que. tiene el Estado ile i.mparti:r justicia por medill de los tribunales y de
otro s órganos 11, ('9) 

(9) Palomar, de Mi.guel Juan, Diccionario para Juristas. Pág. 763. México -
1981. Mayo Ediciones s. de R.L. Primera Edici6n. México 19Bl. 
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Rafael Pérez Palma define a la jurisdicción diciendo: "Puede defi-
nirse como la potestad del Estado convertido en autoridad, para impartir
justicia por medio de los tribunales, que son sus órganos jurisdiccion~ 
les; y el concepto más concreto, la jurisdicción de un juez o tribunal -
determinado, es dicha facultad referida en particular a dicho juez o tri
bunal". (10) 

El maestro Julio Acero manifiesta al respecto "Puede decirse que es
el poder social delegando la facultad de aplicar la ley en ciertas autori 
dades, constituye la jurisdicción o a la inversa que la jurisdicción es -
la facultad de conocer detenninados negocios por delegación parcial del -
poder, hecho en una autoridad". (11) 

El maestro Manuel Rivera Silva establece: ''Jurisdicción es la facul-
tad de declarar el derecho en los casos concretos, teniendo esta declara-
ci6n efectos ejecutivos por haberla hecho un 6rgano especial a quien el E~ 
tado reviste de poder necesario para ello". (12) 

Por último y de conformidad a lo expresado en la obra de Sergio Gar-
cfa Ramirez y Victoria Odato de Ibarra, al referirse al autor Rocco, el -
que en relación al concepto a estudio dice: "Entendemos por jurisdicción -
la actividad con que el Estado, a través de los órganos jurisdiccionales.
interviniendo a petición de los particulares, sujetos de intereses, juridi 
camente protegidos, se substituye a los mismos en la actuación de la norma 
que tales intereses ampara declarando, en vez de dichos sujetos, qué tute
la concede una norma a un interªs determinado, imponiendo al obligado en -

(10) Pérez, Palma Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. Pág. 211. México 
1979. CSrdenas Editores, Sa, Edición. México 1979. 
(.11) Acero, Julio. Procedimiento Penal, Ensayo Doctrinal y comentarista SQ 

bre las leyes del ramo del Distrito .Federal y del Estado de Jalisco. Pág.-
21': Mfüdco, 1976. Editorial Cajica, S.A. la. Edición. 
(12). Rivera, Silva Manuel. El Procedimiento Penal, Pág. 81. .México, 1979. 

Editorial Porrua, S.A. lOa. Edici6n. 
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lugar del titular del derecho la observancia de la norma y realizando, me
diante el uso de la fuerza colectiva en vez del titular del derecho, direE_ 
tamente aquellos intereses cuya protección está legalmente declarada". (13) 

De confonnidad a los conceptos mencionados, podemos resumir: que para 
la práctica de la función jurisdiccional, el Estado como poder supremo de
un país, delega dicha funci6n en sus órganos llamados jurisdiccionales, -
los que declaran el derecho aplicando la norma al caso concreto. Lo señal.2_ 
do considerado en forma general; pero desde un punto de vista particular,
dichos autores omiten lo que pensamos es esencial para que la declaración
del derecho sea determinante, esto es, que se olvidan de mencionar o intrQ. 
ducir en sus conceptos que necesariamente debe seguirse un previo procedi
miento para que la función jurisdiccional sea considerada como tal. 

Es en atención a lo expresado, corno podríamos definir a la jurisdic-
ción diciendo: Es la potestad que en ejercicio de la soberanía tiene el E2_ 
tado para declarar el derecho, potestad que se traduce en facultad al del~ 

garse en 6rganos jurisdiccionalés, los que previu procedimiento dirimen un 
conflicto, al aplicar la nonna al caso concreto planteado ante él, 

De la deHnlción mencionada se .desprende que la actividad jurisdicciQ_ 
nal cuenta con dos elementos: el s.ubJetivo y el objetivo. 

El elemento subjetivo, que consiste en la potestad que tiene el Esta
do para declarar el derecho haciendo-uso de la soberanía. 

El concepto de Soberanía es el que va a marcar el porqué, el Estado -
cuenta subjetivamente con el monopolio de la actividad jurisdiccional. Tr.2. 
tando de explicar su significado, puesto que no hay uniformidad de crite-
rtos, tomaremos como base lo señalado en la Constitución Política de los -

(.13) Garda, Ramirez Sergio y Vi_ctoria Odato de !barra. Prontuario de Pro
cediJ11tento Penal, Pág. 54. Mfutico, 1982. Editorial Porrua.2a. Edic16n.1982 
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Estados Unidos Mexicanos, comentado por la Universidad Nacional Autónoma -
de México, cuando se seña la: "soberanía bas i camente cons 1 s te en la expre-
si ón de la voluntad general que confiere al pueblo en lo interno, como ti
tular del poder soberano, entre otros, la exclusividad para darse el orden 
jurídico y estructura sociopolítica que más le convenga, sin que pueda ser 
limitada en su ejercicio por ningún otro poder. (14) 

Por lo expuesto, sin profundizar en el concepto de Soberanía, se pue
de establecer que es inegable que el pueblo es la fuente y origen del po-
der público, lo que se traduce que de confonnidad con la voluntad popular
que al ejercer su soberanía en fonna indirecta y representativa, con lo -
que se explica que el Estado considerado como estructura organizacional, -
el complejo nonnativo y operativo que regula las conductas, ·Va a ser el d~ 
positario de la actividad jurisdiccional. 

El fundamento legal que marca el porqué el Estado como depositario de 
no sólo la actividad jurisdiccional, sino de otras más, lo encontramos en
el articulo 39 de la Constitución ·General de la ·Repiiblfca al señalar: "Art. 
39- La soberan~a nacional reside esenci'al y ori~inalmente en el P.ueblo". 

Todo poder pOblico di.mana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste. 

Del elemento objetivo, se detenntna por la facultad adquirida en for
ma concreta por el juez u 6rgano jurisdiccional para declarar el derecho,
aplicando la nonna al caso concreto; pero no basta con que el órgano juri~ 
di.ccional al tener conocimiento de hechos planteados ante él, en forma in
mediata declarara el derecho, sino que necesariamente deberá previamente -
seguirse un procedimiento y así poder estar en posibilidad de aplicar la -
nonna que se adecúe a la situación que se le plantea. 

(J4)_ Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. UNAM. Pág. 
103. 
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Es el artículo 14 Constitucional, el ordenamiento que sirve de base -
para que en un aspecto formal u objetivo, el juez cumpla con su función j~ 
risdiccional, al establecer en su párrafo segundo: "Nadie podrá ser priva
do de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 
en los que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento y con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

De lo mencionado, puede establecerse lo que en un amplio sentido se -
entiende por jurisdicción, pero éste concepto ha sido confundido e incluso 
aplicado como sinónimo de competencia, que de igual manera es importante -
en el Derecho Procesal; nos referimos a la competencia, de la cual se ha-
blará en el capitulo correspondiente, pero para efectos de distinción de -
la función jurisdlccional, hablaremos en éste momento. 

Ha quedado establecido que jurisdicción entendida en fonna general, -
es la potestad que tiene el Estado para declarar el derecho, al aplicarse
la nonna al caso concreto planteado ante el órgano jurisdiccional; ~iéndo
lo de ésta manera, la función jurisdiccional podría considerarse ilimitada 
pero es en atenciéln a la competencia la que establece por así decirlo, H
mttes en dicha función, atendiendo a la clasificación que se hace alrede-
dor de ésta, atendiendo al territori.o, grado, materia, etc. 

En 9eneral, si. consideramos que li\ competencia determinará o fijará -
los límites de la actividad jurisdicción, puede decirse que el término ju
ris;dicción es aplicado indebi.damente en el Código de Procedimientos Civi-
les para el Estado de México, así en el artículo 6º señala: "Las atribuci.2_ 
nes y obligaciones de los jueces municipales, serán las siguientes: 

!.- Conocer dentro de su juri.sdicción en los procedimientos verbales 
o escritos de todos los asuntos civiles o mercantiles, en juris
dicción contenciosa, común o concurrente, cuyo monto no exceda -
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de cinco mil pesos; y cuando el Juez Municipal sea Licenciado o 
Pasante en Derecho, hasta veinte mil pesos, a excepción de asu~ 
tos relacionados con inmatriculaciones, informaciones ad perpé
tuam, Juicios posesorios, interdictos y derecho familiar". 

Como puede observarse, el legislador al aplicar el concepto de juris
dicción, lo utiliza corno sinónimo de territorio, por lo que considerarnos -
errónea su aplicación, puesto que el juzgador, ya sea municipal, de prime
ra instancia, etc.; tiene corno facultad inherente la de declarar el dere-
cho, estableciéndose además de acuerdo a la ley orgánica del poder judi--
cial, los limites que tiene para su actividad; resultando lógico pensar -
que si un juez municipal, necesariamente tendrá que conocer de las cuestiQ 
nes jurídicas de su adscripción territorial, por lo que se considera conv~ 
niente introducir el concepto de competencia en el tipo legal de referen-
cia, puesto que éste de acuerdo a la clasificación del grado y territorio, 
establecerá los limites de tal o cual órgano jurisdiccional. 

LIMITES DE LA JURISDICCION 
Una vez señalado lo relativo al concepto de jurisdicción, tanto en -

fonna general y la correspondiente a lo penal, desprendiéndose de la prim~ 
ra consideración en que la función jurisdiccional en tal virtud posee una
nota de plenitud que la hace aparecer ilimitada para la exclusiva resolu-
ción de todo género de controversias; así mismo al señalarla sin obstáculo 
alguno en cuanto a las personas y con reservada y necesaria extensión al -
territorio en que se asienta el Estado, en otras palabras, el ámbito terrj_ 
torial de las normas de derecho interno. Empero la función jurisdiccional
reconoce lfmites, que se presentan en tres sentidos que son: Objetivo, SuQ 
jetivo y Territorial. 

OBJETIVO: Por lo que hace a éste, diremos que la actividad jurisdic--
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cional se encuentra limitada en cuanto a la materia u obje
to de dicha actividad. Teniendo desde un punto de vista ge
neral y en atención a la materia; la función jurisdiccional 
a su vez se clasifica en: civil, penal, laboral, etc.; de -
tal manera que se desempeñará la jurisdicción en cuantas r~ 

mas del derecho existan. 

Por otra parte, atendiendo al objeto, la función jurisdiccional con-
siste fundamentalmente en aplicar la norma al caso concreto, siendo el ju~ 
gador, quien es depositario de dicha actividad, resuelva el conflicto ante 
él planteado. En atención a lo anterior y por lo que hace a la materia de
derecho penal, surge la interrogante: lqué se pretende con la actividad j_!! 
risdiccional?. Para ello, es necesario conocer la esencia de la actividad
misma, la cual reside en aplicar el derecho en los casos concretos; esto -
es, que se debe buscar si un hecho histórico encuentra dentro de los limi
tes señalados por la norma abstracta, es decir, detenninar st al presentar_ 
se una conducta que la ley penal sanciona como delito, ésta encaja dentro
de dicho supuesto para así poder aplicar la sanción correspondiente y dar
por concluido en proceso dictando la sentencia que corresponda. 

SUBJETIVO: Por cuanto hace a éste sentido, la función jurisdiccional
se ve limitada, puesto que para su aplicación se toma en -
consideración la ocupación o investidura del sujeto sob.re
el que se ejercerá. En otras palabras, ya consideramos que 
es indudable la igualdad de los honbres frente a la ley y
consecuentemente, debería traducirse para la función juri~ 
diccional; sin embargo, por razones políticas, sociales y
prácticas, que introducen variantes de mayor o menor grado 
en el régimen de igualdad, así tales variantes se traducen 
en fundada desigualdad a través de las figuras de inviola
bilidad o prerrogativa procesa l. 

En atención al concepto de inviolabilidad, el sujeto se sustrae de --
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plano al derecho penal y consecuentemente al enjuiciamiento destinado a su 
aplicación. En cambio la inmunidad plantea sólo un detenimiento transito-
rio de la jurisdicción. 

En el enjuiciamiento privilegiado se interrumpe brevemente el procedi 
miento común. 

En el orden de ideas expresado y siguiendo el pensamiento del maestro 
Sergio García Ramirez, al señalar: "que la inviolabilidad se ubica dentro
del ámbito de lo penal, por cuanto implica una sustracción de la conducta
(toda o parte de ella), del inviolable ley penal misma: al amparo de ésta
exención de la ley represiva no delinque. En cambio la inmunidad es sólo -
tema procesal, al quedar de manifiesto que cuando la inmunidad cesa, la j_!! 
risdicción temporalmente detenida avanza". (15) 

Por cuanto hace al enjuiciamiento privilegiado, también es de natura
leza procesal penal, la cual salta del mismo nombre que ostenta dicha ins
titución, también titulada prerrogativa procesal. 

Entrando al estudio de las instituciones mencionadas y para c1J11plimen. 
tar su comprensión, señalaremos lo siguiente: 

Inviolabilidad.- Como se señaló, ésta es una institución que implica
sólo su estudio para el derecho penal, más que procesal. Al amparo de la -
misma se priva de carácter delictivo a los actos típicos de un sujeto, P.!! 
diendo presentarse dicha institución en un doble aspecto en fonna absoluta 
cuando todos ·los actos, la conducta entera de una persona, están sustrai-
dos a la represión penal, pudiendo ser también relativa, cuando sólo cier
tos actos quedan así librados de la ley penal. 

Como ejemplo de inviolabilidad plena, diremos que es característico -

(15) García Ramírez Sergio. Derecho Procesal Penal. Pág. 113. Editorial Po 

rrua, S.A. 4a. Edici6n. M~xico 1984. 
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en los monarcas y de relativa, en canbio, suele favorecer a los parlament~ 
rios poniéndolos al amparo de eventuales persecuciones punitivas que tomen 
como motivo las opiniones que emitan en el desempeño de su representación. 

Inmunidad y Enjuiciamiento Privilegiado.- Por lo que se refiere a am
bas instituciones, éstas se encuentran estrechamente vinculadas. 

En cuanto a la inmunidad, no se exime al sujeto de la ley penal ya -
que conserva toda su fuerza, pero simplemente se erige un obstáculo al --
ejercicio de la jurisdicción, el cual reviste carácter transitorio y por -
otra parte el enjuiciamiento privilegiado que es una consecuencia de inmu
nidad frente a la jurisdicción ordinaria que cede el paso a la especial. -
Para diferenciar la inmunidad del enjuiciamiento privilegiado, tan sólo -
condiciona su ejercicio. 

Como ejemplos de una y otra de las instituciones señaladas, tenemos: 

A) Inmunidad del Presidente de la República.- En el desempeño de sus
funciones y de confonnidad con lo que se establece en el artfculo-
108 Constitucional, el Presidente de la República sólo puede ser·
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común, 
presentándose en tal virtud una situación de inmunidad. 

Pero surge la interrogante: lqué debe entenderse por delitos graves·
del orden común?, toda vez que no se encuentran señalados en un ordenamie.!!. 
to legal que los clasifique bajo ese rubro. Es por ello, y en atención a -
lo expresado por el maestro Sergio García Ramírez, al mencionar: "que son
los sancionados por mayor pena en el código penal, ya sea del orden fede-
ral o local, desde luego que la pena mayor se refiere a la privativa de li 
bertad". (16) 

(16) Cfr. Ob. cit. Pág. 114. 
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En atención a lo anterior, serían las Cámaras quienes podrían resol-
ver este problema mediante el enjuiciamiento privilegiado correspondiente
y que ordenan los artículos 110 y 111 de la Constitución; señalando que al 
presentarse una situación concreta, la Cámara de Diputados funcionará corno 
órgano de acusación resolviendo por mayoría absoluta de sus miembros en S.!!. 
sión acerca de la pertinencia de elevar la acusación ante el Senado; éste
ª su vez actuará corno jurado de sentencia mediante el voto de las dos ter
ceras partes de sus miembros en sesión. 

B) Inmunidad de otros altos funcionarios.- Constitucionalmente se fi
ja la inmunidad o fuero de otros altos funcionarios corno son: Sen_! 
dores y Diputados Federales, Secretarios de Despachos, Jefes de ~ 
partamento Administrativo, Procurador General de la República, PrQ. 
curador General del Distrito, Gobernadores, Diputados de las Legi! 
laturas locales y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de 
los Estados, (éstas tres últimas categorias, tratándose de viola-
clones a la ley federal, o manejo indebido de fondos y recursos f.!!_ 
dera les), y Mhlistros de la Suprema Corte de Justicia. 

Siendo preciso señalar para el presente tema, algunos principios gen.!!. 
rales, que se menci'onan en la Constitución para que se ejerza la función -
jurisdiccional, los cuales son: 

1.- La inmunidad sólo se refiere a la materia penal (artículo 111 --
Cons ti tuciona 1); 

2.- La responsabilidad en juicio polftico sólo podrá exigirse durante 
el periodo en que ejerza.el funcionario su encargo y dentro de un 
año despuªs (articulo 114); 

3.- No existe inmun)dad mientras el funcionario está desempeñando un
empleo, cargo o comisión, diversos de aquel al que le corresponde 
(arttculo 112), en virtud de que el fuero se instituye para prot.!!_ 
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ger a la función. 

4.- Cualquier ciudadano puede denunciar a la Cámara de Diputados las
conductas ilicitas de los servidores públicos (articulo 109, infi 
ne); 

5.- No procede el indulto cuando el reo a sido condenado por la comi
si6n de un delito cometido durante el ejercfcio de su encargo (ar 
ticulo 111 Constitucional), 

Si al cumplirse la hipótesis, de que algún funcionario de los señala
dos con anterioridad, cometa un delito, la Camara de Diputados podrá sepa
rar al inculpago de su cargo, medtante declaratorta de procedencia, y en-
tregarlo a la justicia común, si no lo hace la imputación i;ontinuará su -
curso cuando cese la tnmunidad (artfculo 111 Constitucional), St el tlici
to amerita juicio político, el procedimiento será el mismo referido al ha
blar del Presidente de la RepOblica, con la salvedad que la funciBn juzga
dora del senado se detiene en la remocHin e tnhabilitación, 

Ahora bien, ni el fallo adverso en juicio politice, ni la declarato-
rta de procedencia en hipdtesis de delitos ordinarios tienen efectos ejec!!. 
ttvos por si mismos; cuando el inculpado sea un alto functonario de una -
entidad federativa, queda a la legi'slatura de ªsta, es decir, a su propio
poder legislativo, resolver en definitiva como corresponda (articulo 110 y 
111 Constitucional). Respetándose el principio de la SoberanTa local. 

De las situaciones ya mencionadas, en las que se hace presente la in
munidad y como consecuencia el enjuiciamiento privilegiado, se presentan -
otras más, como son: al tratarse de diplomáticos consulares; en el caso de 
extradicción, etc., y de las cuales no se hablará, por considerar que son
temas de un estudio especial y profundo, quedando corno ejemplos los ya me!!_ 
cionados por ser situaciones que se pueden presentar dentro del territorio 
nacional. 
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CAPITULO!!! 

EL JUZGADOR 

En el presente capítulo, toca hablar del órgano que ejerce la función 
jurisdiccional, siendo éste la figura del juzgador, juez o tribunal, sien
do uno de los sujetos de la relación jurídica procesal. 

Etimologicamente en un amplio sentido, la palabra juez, viene de la -
raíz iuris vindex, lo que significa: el vindicador del derecho, siendo és
ta la definición clásica utilizada para denominarlo. 

Por otra parte y en atención a su acepción más moderna, los tratadis
tas Sergio García Ramtrez y Victoria Odato de !barra, lo definen diciendo: 

"es el órgano específico del Estado, que con arreglo a un sistema in~ 
trumental predispuesto por el derecho como garantía de justicia, es
tabilidad del orden jurídico y seguridad individual, tendiente a in
vestigar la verdad y actuar la ley substantiva en el caso concreto -
planteado por el promotor de la acción penal, mediante la que decide 
motivadamente sobre la vialidad y fundamento de las pretensiones ju
rídicas deducidas y ordena ejecutar la sentencia finiie". (17) 

A la anterior definición que puede ser aplicable en lo relativo al dg_ 
recho penal, considerándose también que el juzgador es la o las personas -
que realtzan la función jurisdiccional individual o colegiadamente y que -
tienen atribuidos por el Estado, el deber y la consiguiente potestad de vg_ 
lar por la garantía de observancia de las nonnas. 

Atendiendo a la anterior definición, y de confoniiidad a lo mencionado 

(17)García, Ramírez Sergio y Victoria Odato de !barra. Prontuario de Procg_ 
so Penal. Pág. 55. 
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por el Maestro Manuel Rivera Silva, en su obra se desprende que el órgano

jurisdiccional o juez, para realizar dicha actividad posee: 

a) Un deber; 

b) Un derecho; 

c) Un poder. (18) 

En relación al deber, lo tiene, en cuanto no queda a su discreción d~ 

clarar o no el derecho en los casos que ante él se plantean; sino que nom

brado para aplicar la ley tiene que forzosamente decidir juridicamente so

bre las causas penales que quedan bajo su competencia, pudiéndose decir -

que dicho poder no es absoluto, en cuanto que tiene la obligación de decl~ 

rar el derecho en los casos previstos en la ley, mas no en aquellos que -

por cualquier razón guarde silencio. 

Entendiéndose con lo anterior, que el derecho penal abarca de manera

general, todas las situaciones que en la vida pueden presentarse, esto es, 

que señala las hipótesis consideradas como delito y a las que se agrega la 

consecuencia (pena) que se aplicará al que con la conducta ilícita cometi

da por él le sea aplicable. Si detenninada situación no tiene señalada en

la ley consecuencias especiales, no por ello se debe concluir que no está

dentro del derecho, sino unicamente que ese hecho es pennitido y por ende, 

la consecuencia jurídica es no aplicar ninguna sanción. El juez, en estos

casos, cumple con su obligación de decir el derecho, señalando que no ha -

1 ugar a fijar consecuencia especia 1. 

El juez posee un derecho, en cuanto la ley le concede facultad o cap~ 

cidad para aplicar la norma jurídica al caso concreto. No debiéndose tomar 

el derecho como potestad, sino como facultad legal. Es éste el sentido con_ 

sagrado en el artfculo 21 Constitucional, cuando establece: La imposición

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

(1a)Cfr. Ob. cit. pág. 87. 
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Así pues, son unicamente los jueces penales quienes investidos de la
facultad legal conferida, para que al tener conocimiento de una conducta -
considerada ilicita puedan aplicar el derecho imponiendo la pena corresPO!!. 
diente al infractor de la conducta. 

En cuanto al poder, el órgano jurisdiccional lo posee, toda vez que -
sus detenninaciones tienen fuerza ejecutiva. Es decir, somete a los indivi 
duos a que se refieren sus determinaciones, a cierta consecuencia j urí di ca 
independientemente de que por ellos sean aceptadas o no. Esto es, que gra
cias a que la norma penal es coercible, se detennina la facultad por el -
juez de aplicar las penas que corresponden a los individuos que en un mo-: 
mento dado incurran en la comisión de un delito. Teniendo fuerza ejecutiva 
porque independientemente de que el sujeto que incurre en los supuestos sg_ 
ñalados como delitos, acepten o no la detenninación del juez, deberán de -
dar cumplimiento a ésta; pero no se debe entender que queda al arbitrio la 
imposición de las penas, toda vez que no debe de rebazar las que en forma
estricta señala el tipo legal como máximo y aplicable al delito cometido. 

CLASIFICACION DEL JUZGADOR 

Hay sin duda una gran diversidad de autores, que con el fin de dar su 
aportación en lo relativo al presente tema, dan la correspondiente clasifi 
cación que gira alrededor de la figura del juzgador, tomando de esa varie
dad la señalada por el maestro Sergio García Ramírez, por considerar que -
es la más acertada; así pues clasifica al juzgador de la siguiente manera: 
Desde el punto de vista de la clase de jurisdicción que ejercen; desde el
punto de vista al número de miembros que integran los órganos jurisdiccio
nales y por último, desde el punto de vista· de la calidad de las personas
que integran di ch os órganos. 

Hablando en particular de las tres consideraciones señaladas diremos: 

A.- Por cuanto hace al punto de vista que clasifica al juzgador aten-
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diendo a la clase de jurisdicción que ejercen, el juzgador se divide: en -
ordinario, especiales excepcionales, aclarando que por cuanto a los últi-
mos no se hablará, puesto que en nuestro derecho penal mexicano, unicamen
te se cuenta con 1 os dos primeros. 

La característica de los jueces ordinarios es, que en ellos existe -
pennanenci a y con ti nui dad funciona 1 y conocen de todas las causas pena les, 
con las excepciones que la ley marca. Pertenecen en el presente caso, los
jueces penales, tratándose de la justicia local, ya sea en el Distrito Fe
deral, Estado de México o en las entidades federativas. Por cuanto hace al 
ámbito federal, encuadran en la misma clasificación, los jueces de distri
to. Lo anterior, por cuanto hace a la primera instancia, pues tratándose -
de la segunda, son ordinarios, sin duda tanto el Tribunal Superior de Jus
ticia, como los Tribunales Unitarios de Circuito. 

En atención a la anterior clasificación, los jueces ordinarios se su]?_ 
dividen a su vez, en común y es aquella que tiene su existencia de derecho 
instituida en el artículo 14 Constitucional y que atendiendo a nuestra or
ganización actual, se divide en: Constitucional, Federal y común o local. 

En lo que toca al órgano de jurisdicción Constitucional, se atiende a 
la naturaleza especial de la infracción y a la persona infractora, en este 
sentido ya se habló y señaló del procedimiento a seguir y quién era el de
positario de la actividad jurisdiccional, cuando se trataba de algún alto
funci onari o de 1 a federación. 

La jurisdicción federal se refiere a aquellas controversias que se -
sucitan con motivo de la comisión de delitos que tengan ese carácter, y -
que expresamente señala el artículo 104 y relativos de la Constitución, -
siendo ejercida dicha función en todo el ámbito territorial nacional. 

Por lo que toca a la común o local, se circunscribe exclusivamente al 
territorio de la entidad federativa en donde ejercen sus funciones los tri 
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bunales; es decir corresponde a los órganos jurisdiccionales del Distrito
Federal y a los Estados, para los casos previstos por la ley respectiva y
que son considerados puramente del orden local. 

Son jueces de jurisdicción especial, los que dotados de pennanencia y 
continuidad funcional, constituyen excepción al área del conocimiento de -
los ya mencionados. Perteneciendo en este orden en el Estado de México los 
Municipales, y por lo que toca al Federal, son especiales los órganos de -
jurisdicción militar y el jurado parlamentario para el enjuiciamiento de -
ciertos servi~ores públicos fUncionarios de elevado rango que en este sen
tido se comparte con los órganos de jurisdicción constitucional, cuando se 
trata de la investidura del sujeto de delito. Pudiendo también clasificar
se de especiales a los jurados ante quienes se siguen las causas relativas 
a los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o -
la seguridad nacional. Finalmente, son especiales los órganos de jurisdic
ción para menores. 

A continuación, en forma por demás breve, se señalará la competencia
de los órganos jurisdiccionales anteriormente señalados: 

l.- JUECES PENALES 
De conformidad a lo establecido en el artículo lº de la ley orgi 
nica del Poder Judicial del Estado de México, marca que dicho 
juzgador y Tribunal tendrá la facultad, las leyes penales del -
fuero común. 

También la tendrán en asuntos del orden federal, en los casos en 
que las leyes federales les conflere jurisdicción expresa. 

2.- JUECES MUNICIPALES 
El código de procedimientos penales para el Estado de México, en 
su articulo 5°, señala en forma expresa en qué situaciones debe
rá tener conocimiento dichos juzgados para el caso de que se P'1!. 
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sente una conducta que la ley sancione como delito. 

3.- JURADO POPULAR 

Este es un cuerpo colegiado encargado de resolver por medio de -

un veredicto, los procesos que con arreglo a la ley le someta el 

Presidente de Deba tes, y conocerá de 1 os delitos come ti dos por -

medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exte-

rior o interior de la nación de las responsabilidades por deli-

tos o faltas oficiales de los empleados o funcionarios de Ja fe

deración, lo anterior de acuerdo a Jo establecido por el articu

lo 111 de la Constitución. 

4.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO OC MEXICO. 

Se encuentra integrado en cinco salas, las cuales a su vez se i!!. 

te gran por tres magis tracios cada una; 1 a primera, segunda y ter

cera civil, conocerán de los asuntos de éste ramo, de lo familiar 

y mercantil; la primera y segunda sala penal conocerán de los -

asuntos que corresponden a éste ramo. 

Desprendiéndose de Jo anterior que el número de miembros que in

tegran el Tribunal Superior de Justicia son de quince, los cua-

les integran salas, sumándose uno más que es el Presidente de di 

cho tribunal, el cual no forma sala. 

Por otra parte y de conformidad con lo establecido por el artículo 33 

de la citada Ley Orgánica que establece la competencia de las salas que i!!. 

tegran el Tribunal Superior de Justici~ en los siguientes términos: 

Artículo 33.- "La primera, segunda y tercera salas civiles, conocerán 

en los asuntos de los juzgados de su adscripción. 

I.- De los recursos de apelación y denegada apelación que se interporr. 

ga contra las resoluciones de los Jueces de Primera !nstancia y Municipa--
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les conforne a las leyes procesales respectivas, en los asuntos Civiles y

Mercantiles. 

II.- Del Recurso de Queja contra los Jueces de Primera Instancia y -· 

Municipales. 

III.- De las recusaciones y excusas de los Jueces de Primera Instan·

cia y Municipales en asuntos del orden Civil, Familiar y Mercantil. 

IV.- De los conflictos de competencia que se suciten entre los Jueces 

de Primera Instancia y los Municipales., así como los que se suci'ten entre

estos mismos, a efecto de dirimirlos. En el caso de competencia entre los

refertdos Jueces de su adscripción y los Juzgados adscritos a otra Sasa, -

las resolverán cuando el Juzgado de su adscripctón, hubiere sido el prime

ro que conoció del asunto motivo de la misma. 

V.- De las excusas y recusación de sus miembros, asf como de la oposJ. 

ción de las partes. 

VI.- De 1 os demás asuntos que les encomienden 1 as Leyes." 

"Artfculo 34.- La primera y segunda sala penales conocerán de los asun. 

tos de los juzgados de su adscripción: 

I.- De los recursos de apelación y denegada apelación, que se inter 

pongan contra las resoluciones de los Jueces de Primera Instan

cta y Muni·cipales, en materia penal. 

II.- Declarar si ha o no lugar a formación de causa contra los Pres.:L 

dentes Muntcipales conforme a la Ley, cuando se le turne la mi?_ 

ma, pro la autoridad correspondiente. 

III.- De las recusaciones y excusas de los Jueces de Prtmera Instan--
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cia y Municipales en asuntos de su ramo. 

IV.- De la excusa o recusación de sus mierrtiros, así como de la oposi 
ción de las partes. 

V.- De las competencias que se suciten (sic) los Jueces de Primera
Instancia de su adscripción, entre estos y los Jueces Municipa
les, as1 como las que se suciten entre estos mismos para el --
efecto de dirimirlas. En el caso de competencia entre los Jue-
ces de Primera Instancia de ~u adscripción y los de los Juzga-
dos adscritos a otra Sala, las resolverán cuando el Juzgado de
su adscripción hubiere sido el primero que conoció del asunto -
motivo de la misma. 

VI.- De los asuntos que les encomienden las Leyes". 

Siendo pertinente mencionar que en el Estado de México, para efectos
de la actlvidad jurisdiccional, se divide en 16 Distritos Judiciales que -
son: Chalco, Cuautttlán, El Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec;, Lenna, Otumba, SuJ_ 
tepec, Ten~scaltepec, Tenancingo, Tenango del Valle, Texcoco, Tlanepantla, 
Toluca, Valle de Bravo y Zumpango. 

5. - FUERO DE GUERRA 
De acuerdo por lo seftalado por el Articulo 1° del Código Mexicano 
de Justicia Militar, la jurisdicción se ejerce: 

11 1.- Por el Supremo Tri,bunal Militar. 
II.- Por los consejos de guerra ordinarios. 
III.- Por los consejos de guerra extraordinarios. 
IV.- Por los jueces". 

El Supremo Tribunal Militar está integrado por un Presidente, General 
de Brigada Militar de Guerra y cuatro Magistrados, Generales de Brigada de 
servicio o auxtliares; función en pleno y basta la presencia de tres magi~ 
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trados para que pueda constituí rse. 

El consejo de guerra ordinario está integrado por un Presidente y CU! 

tro vocales, siendo el primero de ellos General, y los segundos de éste -
mismo grado o Coronel. 

El consejo de guerra extraordinario se integra por cinco militares -
que deben ser oficiales y de categorfa igual y superiores a la del acusado 
y para su integraci6n se tomarán en cuenta las correspondientes listas pa
ra que se den de éstas, las que contendrán las graduaciones de los milita
res. 

Por último, los Jueces, son designados por la Secretaria de la Di!fen
sa Nacional, un Oficial Mayor y los subalternos que sean necesartos. 

6. - JURADO PARA MENORES 
~éste 6rgano, s6lo diremos: que aunque las funciones de los Trj_ 
bunales para Menores son distintas de las asignadas a los Jueces
que actúan en el proceso penal ordinario, aquel ta!TÍlién rige su -
actuaci6n confoiine a las normas jurídicas que regulan el procedi
miento a seguir; en consecuencia dicen el derecho siendo pertine!!_ 
te aclarar que no se trata de juzgar al menor en el sentido ordi
nario de la palabra, nl de ejercitar a su respecto ningunos dere
chos punitivos sino que es un organismo que pretende la protec--
ci6n y corrección del menor. 

7.- En el orden federal tenemos a los Jueces de Distrito; estos cono
cerán, en materi'a penal, de los delitos del orden federal; de los 
procedimientos de extradicción; de los juicios de amparo que pro
muevan contra las resoluciones judiciales del orden penal; contra 
actos de cualquier autoridad que afecten la libertad personal, 
salvo que se trate de correcciones disciplinarias o medidas de 
apremio impuestas fuera del procedimiento penal y contra actos 
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que importen peligro de privación de la vida, deportación, desti~ 
rro o algún acto prohibido por el artículo 22 Constitucional. 

8.- Por último los Tribunales Unitarios de Circuito conocerán de la -
tramitación y fallo de apelación, cuando proceda este recurso de
los asuntos sujetos en primera isntancia a los Juzgados de Distri 
to; de los recursos de denegada apelación; de la caltficación de
los impedimentos, excusas y recusaciones de los Jueces de Distri
to, excepto en jucios de amparo y por último, de las controver--
sias que se suciten entre los Jueces de Distrito sujetos a su ju
risdicción, excepto en los juicios de amparo. 

B.- NUMERO DE INTEGRANTES,w En relaci6n a ésta clasificación, los ór
ganos jurisdiccionales pueden ser unipersonales o monocráticos, o bien, CQ. 
legiados. Por lo que se refiere a los primeros, como su nombre lo indica.
están constituidos por una sola persona física, siendo que en lo relacion~ 
do al procedimiento penal, se presenta en forma simple obteniéndose el be
neficio de la individualización de justicia en contra de quien se ejercitó 
la acción penal y, en su caso, de la pena o medtda que és·ta se aplique. 

Son monocráticos los órganos comunes y federales, así como, en éste -
últtmo sector, los juzgadores de apelación, denominados Tribunales Unita-
rios de Circuito; asimismo son monocráttcos los Juzgados Militares, que -
forman fila entre los órganos de jurisdicción militar en primera instancia. 

Por último son colegiados, la Sala Penal de la Suprema Corte de Justi 
cia, los Tribunales Colegiados de Circuito, las Salas de los Tribunales S.!!, 
pertores, salvo en algunos estados, donde funcionan las salas como órganos 
unitarios; los consejos de guerra en el fuero militar; los jurados y los -
Trillunales para menores infractores. 

C.- CALIDAD DE LAS PERSONAS.- Desde este punto de vista, los órganos
jurisdicci:onales pueden ser: Letrados, Legos o de composición mixta. 
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En atención a lo anterior, el Juez Letrado, es el que posee el título 

de Licenciado o Doctor en Derecho el que es abogado; por lo cual no requi.!l. 
re asesor para dictar sus resoluciones. Con excepción de los municipales o 
de paz, en los pueblos modernos se exige la condición de Letrado en los -
Jueces y Magistrados que conocen en primera instancia y apelación de las -
causas civ les o penales. 

Es Lego, el Juez que por carecer de título o estudios adecuados, nec~ 

si.ta asesoramiento técnico antes de dictar autor o sentencia. Concretamen

te, el que ejerce Jurisdicción sin ser abogado. Antiguamente eran Jueces -
Legos los Alcaldes. 

De acuerdo a és.ta últim clasificación, pensamos que en nuestro orde
namiento jurídico existe la jurisdicción de composición mixta, puesto que

en el articulo 5° del Código de procedimientos penales vigente en el Esta

do de México, prevee llamémoslo así, el grado de competencia para el caso
de que el Juez Municipal ·sea Licenciado o pasante de Derecho, y consecuen
temente se puede establecer también de acuerdo a la norma general de dicho 
ordenamiento invocado que cab·e la posibilidad de que el juzgador no sea Lj_ 

cenciado ni pasante de Derecho, siendo entonces que puede ser órgano de j!!_ 

risdi.cción lego en la materia, esto es, necesariamente necesita asesora--
miento técnico para dictar sus resoluciones, presentándose dicha situación 
en los lugares o municipios con poca población, en donde son nombrados por 
los miembros de ésta, desde luego con la aprobación del Tribunal Superior
de Jus ti ci a correspondiente. 
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C A P I T U L O IV 

DE LA CAPACIDAD DEL JUZGADOR 

En ténninos generales y aplicando el vocablo de CAPACIDAD al ámbito -
jurídico, éste, debe entenderse como la aptitud o idoneidad que se requie
re para ejercer una profesión, oficio o empleo. 

Ahora bien, y en consideración a la exposición del presente capítulo
aplicado a la figura del juzgador, la capacidad se entiende, como el con-
junto de atributos señalados por la ley para que una persona pueda ejercer 
el cargo de juez. 

Por cuanto hace a la materia penal, la capacidad abarca diversos as-
pectos, razón por la cual se clasifica en subjetiva y objetiva. , 

La primera se divide a su vez en capacidad subjetiva en abstracto y 
capacidad subjetiva en concreto, a continuación y para efectos explicati-
vos se hará un estudio en concreto de la capacidad subjetiva y objetiva, -
así como la división de la primera. 

CAPACIDAD SUBJETIVA EN ABSTRACTO 

Este se refiere a aquellos requisitos que recaen en la persona y que
son indispensables reunir para ejercer el ~argo de juez; es decir, todas -
aquellas condiciones que deberá satisfacer·previamente para que se le pue
da designar como tal, en este sentido, se dice que el juzqador posee capa
cidad subjetiva en abstracto, cuando reune las condiciones que su nombra-
miento reclama y ha sido designado o electo, por lo tanto, al amparo de la 
ley. 
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El artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de -
México, marca los requisitos necesarios para ser juez municipal, los que
de acuerdo a la exposición anterior, son inherentes para que dicho juez -
tenga capacidad subjetiva en abstracto y que a continuación se señalan, y 
unicamente por cuanto hace a éste, por ser relacionado con la presente t~ 
si s. 

Artículo 58.- Para ser Juez Municipal se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano; 
11. Ser mayor de edad; 
IIJ. No haber sido condenado por sentencia irrevoca-

ble por delito intencional; 
IV. En casos de Cabeceras Distritales Judiciales o -

en las poblaciones que haya más de trescientos -
mil habitantes, deberán ser Licenciados o pasan
tes de derecho, en la medida que las circunstan
cias que cada lugar lo permita. 

Consideramos por cuanto hace a ésta última fracción 57 que debería h2,. 
ber una reforma en el sentido de que sean unicarrente licenciados en dere-
cho los que se encarguen de la impartición de justicia en los Juzgados Mu
nicipales y que previamente al cargo que se les va a conferir tengan una -
verdadera capacitación judicial, auspiciada logicamente por el Tribunal S.!! 
perior de Justicia del Estado de México; puesto que al dar también oportu
nidad al pasante de derecho de ser juzgador, se corre el riesgo de que sea 
inadecuada 1 a ap 1 i caci ón de la norma j urí di ca, viciándose consecuentemente 
el procedimiento que se tenga que llevar, se puede. suponer lo anterior, -
puesto que en la ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
no establece como requisito para ser juez, la preparación judicial y acep
tar a pasantes de derecho para la actividad jurisdiccional, debiendo ser -
preocupación del Estado de México los dos requisitos señalados, como lo es 
que en la práctica en el Distrito Federal lo lleven a cabo, puesto que en-
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la organización del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México -
en la correspondiente Ley Orgánica señala en su artículo 95: 

"Para ser juez de Paz se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano; 
b) Ser abogado con título registrado en la Dirección General de Pro

fesiones; 
c) No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito in-

tencional; 
d) Acreditar haber cursado y .;probado los programas que al efecto de 

sarrolle el Centro de Estudios Judiciales". 

Señalamos al Juez de Paz de Distrito Federal, puesto que por equipar~ 
ción desempeña funciones similares al Juez Municipal del Estado de México. 

Aunado a los requisitos señalados, en el sistema de derecho mexicano
es requisito general para la validez de todo funcionario público, que éste 
antes de tomar posesión de su cargo proteste, es decir, prometa guardar la 
Constitución y las leyes que de ella emanen, éste señalamiento lo contem-
pla el artículo 128 de la Constitución General de la República. 

Para efecto del presente trabajo unicamente se mencionaron los requi
sitos para ser juez municipal y como consecuencia tener la capacidad subj~ 
tiva en abstracto; pero cada órgano de jurisdicción debe guardar requisi-
tos que en fonna individual señala la ley, trátese del Presidente del Tri
bunal Superior de Justicia, como de los Magistrados de las diversas salas
del Tribunal Superior de Justicia o servidores públicos del tribunal unit~ 
ria o colegiado de circuito. 

Es pertinente hacer especial mención a lo señalado en la fracción IV
del artículo 58, por considerar que es esencial la preparación jurídica -
del juzgador en materia penal. Siendo preocupación en el derecho procesal-
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moderno la especialización de los órganos jurisdiccionales ya que es casi
imposible realizar dicha función jurisdiccional son conocer previamente la 
ley penal, la personalidad del delincuente y el medio social en el cual d~ 
be actuar el órgano de la justicia tanto interés a causado lo anterior en
tre 1 os procesa 1 is tas, a 1 a vez que por medio de di versos congresos i nter
naci ona les, han establecido que el Juez debe concretar sus funciones a la
materia penal y éste en cumplimiento de sus funciones, para individualizar 
los procedimientos, deberá tener una preparación apropiada, no sólo en de
recho penal, sino en las ciencias penales, lo cual unicamente puede lograr 
se a través de los estudios universitarios y en institutos de especializa
ción sobre las ciencias penales, los que aunados a la instrucción de una -
verdadera carrera judicial, auspicien la formación adecuada de los encarg~ 
dos de función tan importante. 

Ahora bien, para el desempeño de li1 función jurisdiccional, no es su
ficiente que el juzgador conozca la parte general, la parte especial del • 
Código Penal y el de Procedimiento Penal, sino además, es necesario el co
nocer todo aquel conjunto de disciplinas que le permitan saber las causas
sociales del delito, la personalidad de los delincuentes y la capacidad s~ 
ficiente para investigar, apreciar y juzgar en forma científica las conduf 
tas delictiv&s, pues no basta para resolver el problema, el concurso de -
los auxiliares de la administración de justicia, porque en última instan-
cía quien debe resolver es el juzgador, quien para ello deberá tener los -
conocimientos y capacidad que le permitan apreciar debidamente los perita
jes, las causas del delito, la actividad del delincuente, etc,, para que -
así pueda individualizar correctamente la sanción o la imposición de la m~ 
dida de seguridad que se requiere; y es más, aún en la ejecución de las -
sanciones deberá estar pendiente del sistema indicado para el cumplimiento 
de las penas, y el ello requiere poner en juego los conocimientos especia
lfzados a que nos estamos refiriendo. 

Para concluir, en nuestro criterio, es necesario el concurso de los -
conocimientos a que nos referimos por parte del juzgador, puesto que si en 
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alguna situación concreta se presenta viciada la averiguación previa y aGn 
si en el mismo procedimiento las partes ofrecen elementos irrelevantes que 
no justifican en nada la razón de su ofrecimiento, es por ello, que son n~ 
cesarlos los conocimientos especializados de referencia, para así poder h~ 
cer un análisis lógico jurídico, y en forma científica resolviendo con se
guridad el juzgador de la aplicación correcta al caso que se plantee den-
tro del procedimiento. 

CAPACIDAD SUBJETIVA EN CONCRETO 

La capacidad subjetiva en concreto, se refiere a que el órgano juris
diccional no esté impedido de acuerdo a la ley para poder juzgar de un 
asunto; en otras palabras, dicha capacidad se determina o establece en 
cuanto a la actitud de imparcialidad y desinterés del propio juez, con re
lación a la controversia planteada ante él. La capacidad en concreto supo
ne la existencia de la capacidad en abstracto y el nombramiento del juzga
dor. Con lo anteri.or se desprende la pretencién de que el juez mire a la -
conservación de la independencia func1onal judicial contra supuestos de d~ 
pendencia funcional extrajudicial, con lo que se defiende la autonomía del 
juzgador y se pone a cubierto de ciertas presiones o solidaridades el ejer. 
cicio objetivo de su desempeño. 

A mayor abundamiento, se puede decir, el juez tiene capacidad subjetj_ 
va concreta, en tanto que como juzgador al tener ingerencia en los procedl 
mientas que ante él se plantean; sus resoluciones, cualesquiera que sean,
no se encuentren viciadas por presiones de tipo moral o económico, tenien
do que la propia ley, establece aquellas situaciones que llegaran a prese!l 
tarse en momento dado y con las cuales se presumiría la imparcialidad del
juzgador y como consecuencia, no existiría la capacidad subjetiva en con-
creta. 

En atención a lo señalado, queda de manifiesto que la ley debe seña--
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lar con precisión, aquellas situaciones en las cuales al concurrir alguna
º algunas, traería como consecuencia la no inexistencia de capacidad obje
tiva, en concreto del juzgador, por referirse el presente trabajo a los -
jueces municipales del Estado de México, a continuación se mencionarán di
chas cuestiones y siendo el caso que las mismas se encuentran enumeradas -

en el artículo 384 del Código de Procedimientos Penales, vigente en el Es
tado de México, señalando el ord~namiento legal antes invocado. 

"Los Magistrados, Jueces y Secretarios deben excusarse en los asuntos 
en que intervengan, por cualquiera de las causas siguientes: 

!. Tener parentesco en línea recta, sin limitación de grado, en 
la colateral por consanguinidad, hasta el cuarto grado, en -
la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de --
1 os interesados, sus representantes, patronos o defensores; 

II. Tener amistad íntima o enemistad con alguna de las personas
ª que se refiere la fracción anterior; 

111. Tener interés personal, en el asunto o tenerlo su cónyuge o
sus parientes, en los yrados que expresa la fracción !; 

IV. Haber presentado querella o denuncia el funcionario, su cón
yuge o sus parientes, en los grados que expresa la fracción
!, en contra de alguno de los interesados; 

V. Tener pendiente el funcionario, su cónyuge o sus parientes.
en los grados que expresa la fracción I en juicio contra al
guno de los interesados, o no haber transcurrido más de un -
año desde la fecha de terminación del que haya seguido hasta 
en la que se tome conocimiento del asunto; 

VI. Haber sido procesado el funcionario, su cónyuge o parientes-
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en los grados expresados en la fracción I, en virtud de quer~ 
lla o denuncia presentada ante las autoridades por alguno de
los interesados, sus representantes, patronos o defensores¡ 

VII. Tener pendiente de resolución un asunto semejante al de que -
se trate, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados 
expresados en la fracción I. 

VIII. Seguir algún negocio en que sea juez, árbitro o arbitrador de 
alguno de los interesados; 

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convites que le 
diere o costeare alguno de los interesados, tener mucha fami
liaridad o vivir en familia con alguno de ellos. 

X. Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra
de alguno de los interesados, sus representantes o defensores 
o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos; 

XII. Ser acreedor, deudor, socio arrendador o arrendatario, depen
diente o principal de alguno de los interesados; 

'XIII. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados 
o administrador de sus bienes por cualquier título; 

XIV. Ser heredero, legatario, donatorio, o fiador de alguno de los 
interesados, si el funcionario ha aceptado la herencia o leg-ª. 
do, o ha hecho alguna manifestación en ese sentido; 

XV. Ser el cónyuge, o alguno de los hijos del funcionario, acree
dor, deudor, o fiador de alguno de los interesados; 
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XVI. Haber sido Magistrado o Juez en el mismo asunto, en otra ins 
tancia; y 

XVII. Haber sido Agente del Mi nis te ri o Público, perito, testigo, -
apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trata,-
o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en-
favor o en contra de alguno de los interesados". 

Al concurrir alguno o algunos de los supuestos anteriormente precisa
dos, se señala que el juzgador debe excusarse para seguir conociendo, o t~ 
ner ingerencia en la causa planteada ante él, pero si el juez a pesar de -
conocer que hay un' impedimento de los mencionados, en tal caso y si alguna 
de las partes que intervienen en el procedimiento al saber que el juez es
tá impedido para seguir conociendo del juicio, podrá hacer uso de la figu
ra jurídica denominada recusación, con lo que se pretende, precisamente el 
que el titular del órgano jurisdiccional se abstenga de seguir conociendo
del asunto, lo cual se hará valer mediante incidente respectivo, siendo -
que la recusación puede interponerse en cualquier tiempo, pero no después
de que se haya cita do para sentencia, teni ende lo antes seña 1 ado su funda
mento en los artículos 384, 387, 388y 390 del Código de Procedimientos P.!!_ 
nales vigente en el Estado de México. 

CAPACIDAD OBJETIVA (COMPETENCIA) 

Para la realización de la función jurisdiccional es necesaria la con
currencia de dos conceptos f-ndamentales para el Derecho Procesal, que son 
jurisdicción y competencia, los que por su íntima relación van ligados; no 
pudiendo hablarse de uno, separado del otro, pero que en la práctica han -
sido confundidos, aun y cuando dicha confusión no de trascendental impor-
tancia en la práctica. Es en razón a lo anterior que en el presente capít!!_ 
lo y lo expuesto en el correspondiente, en que se habla de la jurisdicción 
que se pretende dejar claro el significado de uno y otro vocablo. 
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Ha quedado establecido, que jurisdicción es la potestad del Estado P! 
ra declarar el Derecho al caso concreto y traducida en facultad al ser ad
ministrado por órganos jurisdiccionales que para tal efecto son creados; -
pero tal actividdd se limita, porque un juzgador determinado atendiendo a
su materia, no puede conocer de cualquier cuestión relacionada con el der~ 

cho, es por ello que tomando en consideración la división polltica que nos 
rige y además algunas excepciones en torno a los sujetos, que obviamente -
se impone la necesidad de establecer algunas limitaciones a las facultades 
jurisdiccionales, lo que entraña el estudio de la capacidad objetiva del -
juez, es decir, la competencia. 

Sobre la competencia se ha hablado mucho, no obstante ello, nos pennj_ 
ti.mas hacer referencia a algunas opiniones. 

El maestro Manuel Rivera Silva manifiesta: ''por capacidad objetiva d~ 
be entenderse la extensión de la jurisdicción, es decir, el volúmen de la
facultad de declarar el derecho. En ténninos más sencillos, la competencia" 
(19 ), 

Por su parte, Guillenno Colín Sánchez, al referirse en su obra a 
otros, como son Florian y Franco Sodi, quienes al respecto señalan: "En -
contraposición a la capacidad subjetiva, la capacidad objetiva del juez; -
de tal manera que, si la primera se refiere a los requisitos legales y a -
la idoneidad del juez para conocer del proceso, la segunda se dará en ra-
zón de una cuestión práctica, debido a que si bien es cierto, el juez tie
ne capacidad para aplicar la ley, aquella no podrá hacerse extensiva a to
dos los casos, porque el cumplimiento de sus funciones resultaria imposi-
ble, ya no digamos por razones de tiempo, sino también por lo que toca al
conocimiento de las materias, que no seria posible, abarcara una sola per
sona; por esto, delimitan las facultades de los órganos jurisdiccionales,
lo anterior lleva a concluir; jurisdicción y competencia son conceptos que 

(19) Ob. cit. pág. 91. 
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no deben confundirse, debido a que se puede tener jurisdicción, más no CO!!! 

petencia; la primera implica la facultad de tal función y la segunda para
decir el derecho al caso concreto". (20) 

Para Niceto Alcalá Zamora y Castillo "la competencia puede ser conce
bida como la medida de la jurisdicción o, si se prefiere, como la porción
de deber j uri sdi cci ona 1 detentado por cada juzgador o tri bu na l ". (21) 

El maestro Cipriano Gómez Lara, clasifica a la competencia en dos se!!. 
tidos que son: lato y estricto. 

"En sentido lato, la competencia puede definirse como el ámbito, esfe 
ra o campo, dentro del cual un órgano de autoridad puede desempeñar valid.e_ 
mente sus atribuciones y funciones. 

En sentido estricto, la competencia es en realidad la medida o facul
tad otorgada a un órgano jurisdiccional para entender de un determinado -
asunto". (22) 

De lo anterior concluimos que la Jurisdicción y la Competencia son -
términos que van unidos uno del otro, pero sin embargo, tienen connotación 
diferente, pues mientras el primero es el género, el segundo es la especie. 

De los mencionados conceptos, podemos determinar: la competencia es -
la porción o limite de jurisdicción señalada a un órgano jurisdiccional, -
para conocer o no de un determinado asunto concreto y determinado, pudien
decidir validamente sobre el fondo del mismo y es la propia ley la que fi
jará la competencia del juzgador; asimismo, establecerá la forma, fronte--

(20) Ob. cit. pág. 153 y 154, 
(21 ¡ Alcala Zamora Niceto. Derecho Procesal Mexicano. Tomo II. pág. 

México 1985.Editorial Porrua, S.A. T6mo II. 2a, Edición. México 1985. 
(22) Gómez, Lara Cipriano. Teoría General del Proceso. pág. Méx. 1987. 

Universidad Nacional de México. Facultad de Derecho. 7a, Edici6n. 1987 
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ras y con qué extensión puede ejercerla atendiendo a la clasificación que
de ella se hace. 

En general, con los conceptos antes mencionados, queda establecido -
que la competencia es una medida de la actividad jurisdiccional. Por atra
parte al ser considerada como porción de la jurisdicción, se distribuye e!l 
tre los distintos órganos jurisdiccionales relativamente independientes -
unos de los otros, estableciendo la dirección casi total de las cuestiones 
que corresponden a la función y atribución determinada a cada uno de ellos. 

En escala descendente, en el campo del Derecho Procesal, se detallan
Y afinan las atribuciones y competencia de los órganos judiciales, es de-
cir, la competencia por ser porción de la jurisdicción se encuentra ligada 
a la función que previamente la ley da a un órgano jurisdiccional atendie!J. 
do a la naturaleza de los conflictos que se presentan ya sea de derecho cj_ 
vil, penal, laboral, etc.; o del fuero común, federal, o militar, estable
ciéndose asf, que la competencia viene a ser la esfera de negocios de un -
tribunal en relación con los restantes tribunales; significando con esto,
que la competencia es la facultad y el deber de ejercicio de la jurisdic-
ción en el caso particular, el cual deberá ser atendido precisamente por -
los órganos Jurisdiccionales creados para su conocimiento, es por ello -
que si el conflicto que se presenta es de naturaleza penal, son los tribu
nales penales los que deben conocer de dicho conflicto y no otro de disti!J. 
ta naturaleza. 

En cuanto hace a la competencia de los juzgados por lo que se refiere 
al Derecho Penal, queda más claro, cuando más adelante hablemos de la cla
sificación de la competencia; unicamente mencionaremos en relación a la jQ 
risdicción y la competencia, que se establece un principio general respec
to de los diversos órganos jurisdiccionales, el cual es: "Todos los jueces 
tienen jurisdicción; pero no todos tienen competencia para conocer de un -
determinado asunto. Un juez competente es, al mismo tiempo, juez con juri2_ 
dicción; pero un juez incompetente es un juez con jurisdicción y sin comp~ 



67 

tencia". (23) 

Hablando sobre la competencia de los juzgados penales en el Estado de 
México y concretamente de los de Primera Instancia y Municipales, el artí
culo 5° del Código de Procedimientos Penales señala: "Los jueces municipa
les conocerán de los delitos que tengan como sanción: 

!. Apercibimiento. 
II. Caución de no ofender. 
III. Pena alternativa. 
IV. Sanción pecuniaria hasta de cincuenta días multa. 
V. Prisión y multa cuando la privativa de libertad no sea mayor 

de un año y la pecuniaria no mayor de cincuenta días multa. 

Cuando el juez municipal sea licenciado o pasante en Derecho, conoce
rá además de aquellos delitos cuya pena de prisión no exceda de tres años
Y hasta doscientos días multa. Oe los demás delitos conocerán los jueces -
de Primera Instancia. 

A pesar de que en el ordenamiento legal antes señalado nos marca de -
manera concreta la competencia de los juzgados Municipales y Penales de -
Primera Instancia, en la práctica es común que los segundos mencionados -
tengan conocimiento e incluso resuelvan sobre conductas ilícitas que son -
de la competencia de los juzgados Municipales: resultando ilógico que lo -
mismo sucediera a la inversa. 

El articulo 383 en su primera parte del Código de Procedimientos Pen.!!_ 
les, nos hace referencia a lo que ocurre con las actuaciones practicadas -
por un juez incompetente, al señalar: 

"Las actuaci enes practicadas por el tribuna 1 incompetente serán vá l i-

(23} Díaz de León Marco Antonio. Diccionario de Derecho Procesal Penal. 
Pág. 421. México 1986. Editorial Porrua, S.A. Torno l. la. Edición. 1986 
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das s1 se tratara de los del fuero común del Estado". 

En la práctica se interpreta el citado precepto de la siguiente man~ 

ra: 

Cuando el juez incompetente al tener conocimiento de hechos que no -

son de su ingerencia, en el auto inicial, también llamado de radicación -

analizará dichos hechos son de su conocimiento, y si no es así, se decla

rará incompetente y remitir los autos al juez que si lo es, esto se podrá 

hacer valer de oficio o a petición de una de las partes. Pe ro también pu~ 

de ocurrir que en el auto inicial no se resuelva la incompetencia, sino -

que una vez que se dicte el auto de término constitucional, hasta este mQ_ 

mento pudiera ser que se declare incompetente el juez, 

También ¡;uede suceder que el juez incompetente, a pesar de serlo, -

dicte la resoluci.ón definit1vél en una causa, lo que traerfa como conse--

cuencia la comisión del ilícitos cometí.dos por Servidores Públicos de la

Admi,nistración de Justicia y que se contempla Capitulo VI, del Código Pe

nal para el Estado, el cual en su artfculo 167 Fracci.ón I, señala: 

Articulo 167 "Son deli.tos de los servidores públicos de la Admin1s-

traci.ón de. Just1ci.a~ 

I .. Conocer de los negocios para los cuales tengan im

pedimento legal o abstenerse de conocer de los que 

les correspondan, sin tener impedi.mento legal para 

ello, si obra dolosamente. 

Con el contenido de la fracción I del artí.culo en cuestión claramente 

se establece que el juzgador de una causa que es incompetente y resuelve -

en ésta, i.ncurre en el ilícito señalado; pero independientemente de esto,

es lógico pensar que dicha resolución es nula puesto que no es dictada co,ll 

forme a derecho y a mayor abundamiento, la parte afectada puede interponer 

el amparo, pues se violan garantí'.as indivi,duales consagradas en los. articg 

los 14 y 16 Consti.tucional que concretamente se contemplan de la manera s,i 

! ' 
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guiente: 

En el artículo 14 Constitucional, al señalar en su párrafo segundo: -

"Nadie podrá ser privado de Ja vida, de la libertad o de sus propiedades,

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido por los tribunales pr~ 

viamente establecidos, en las que se cumplan las fo1111alidades esenciales -

del procedimiento y confonne con las leyes expedidas con anterioridad al -

hecho". 

Analizando el contenido antes señalado, consideramos al resolver en -

definitiva una causa, el juez incompetente viola la estricta aplicación de 

Ja ley, lo cual se consagra en el precepto a estudio, puesto que en ningún 

momento cumpliría con las formalidades esenciales del procedimiento, toda-· 

vez que la ley reglamentaria correspondiente en fonna expresa le señala -

cuál es su competencia y es lógico pensar que al resolver sobre algo que -

no entra dentro de su esfera de conocimi.ento a todas luces viola el proce

so. 

También se :vtola por e.J juez i.ncompetente la .garantfa consagrada en -

el artfculo 16 Cons.tttucional en s.u prünera parte, la que establece: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, famllia, domtcilio, papeles y P2_ 

sesiones, sino en virtud de mandilllli.ento escrito de la a.utoridad competente 

que funde y motive la causa legal del procedimiento". 

Si consideramos que la competencia es 1<1 facultad atrtbuida a .un órg.!!_ 

no de autoridad para lleyar a cabo determinadas funciones o para realfzar

detenninados actos jurfdicos, los cuales se encuentran debidamente regla-

mentados y precisados; y que para proceder a inferir una molestia en el -

sentido prescrito de la norma constitucional, ha de existir un procedimie.!l 

to fundado y apoyado en la ley, pensamos también, que un juez i.ncompetente 

está vi.olando ésta garantfa otorgada por la constitución, puesto que si es 

incompetente siguiera para conocer de .una causa, también lo serfa para re

s.ol:ver sobre el fondo del asunto, lo cual analizamos en caso de presentar-
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se ésta situación, toda vez que el juzgador sólo puede ejecutar lo permiti 
do por una disposición legal; consecuentemente, aquello que no se apoye en 
un principio de tal naturaleza, carece de base de sustentación y se con--
vierte en arbitrario. 

Por último precisamos que los requisitos de fundamentación y motiva-
ción consagrados en el ordenamiento legal invocade, al tener el rango de -
garantía individual, implica para las autoridades de cualquier categoría -
que sean, la obligación de actuar con apego a la propia ley y la Constitu
ción para que las resoluciones que dicten no sean arbitrarias. 

Sigui en do con el es tu di o de 1 a cornpetenci a, y aun cuando se encuentra 
·señalada concretamente para cada órgano jurisdiccional, en la práctica se
presentan situaciones por las cuales dos o más órganos judiciales preten-
den conocer o inhibirse en el conocimiento de un conflicto determinado, -
con lo cual trae como consecuencia la presencia de lo que se denomina en -
el ámbito del Derecho procesal corno conflicto de competencia. 

Definiendo lo que se entiende por conflictos de competencia y de 
acuerdo a lo que señalan los maestros Sergio García Ramirez y Victoria Ad.!!_ 
to de !barra al hacer referencia en su obra de los autores Alcalá Zamora y 

Leven e, qui enes manifiestan: "Las cuestiones de competencia son contiendas 
que surgen, en el ámbito de la competencia relativa, cuando dos o más tri
bunales de un mismo orden jurisdiccional pretenden conocer de un determin.!!_ 
do litigio o causa, o por el contrario, abstenerse de entender en el mismo" 
(24). 

Queda claro con la definición señalada que los conflictos de compete!!. 
cia surgen porque dos o más órganos jurisdiccionales del mismo orden, pre
tenden conocer o abstenerse en el conocimiento de una situación concreta.-

( 24l Ob. Cit. Pág. 83 
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Por otra parte, a continuación daremos algunos ejemplos con los cuales se
pretende dejar bien claro cuando se presentan dichos conflictos, as! como
también la posible solución a los mismos. 

Ejemplo l. Pensemos en una situación concreta en la cual dos indivi
duos que denominaremos sujeto A y sujeto B, los cuales por viejas renci--
llas al encontrarse en un lugar colindante con el Estado de México y Dis-
trito Federal, aun más concreto, en la calle siete la cual de un lado divi_ 
de a Ciudad Nezahualcóyotl y por el otro a la Delegación Venustiano Carra!!_ 
za, en el mencionado lugar al concurrir el sujeto A y B, se agreden fisic!!_ 
mente causándose ambos lesiones, por lo que posteriormente, el sujeto A -
acude a denunciar los hechos ante el Ministerio Público de Ciudad Nezahual 
cóyotl y el sujeto B al correspondiente de la Delegación Venustiano Carra!!_ 
za y sin que ambos sujetos precisen el lugar exacto en que sucedieron los
hechos. Posteriormente la autoridad investigadora consigna la Averiguación 
Previa al respectivo juzgador, quienes a su vez se ostentan como el órgano 
jurisdiccional competente para conocer de los hechos. 

En el ejemplo señalado es claro que existe conflicto de competencia -
por cuanto hace al territorio. 

Ejemplo 2. Otro ejemplo que puede considerarse clásico, es el si---
guiente: Un sujeto llamémosle Juan Pérez, que roba un vehículo en el Esta
do de México y con el mismo vehículo al entrar al Distrito Federal atrope
lla a una persona, por lo que en amb&s demarcaciones se ejercita la acción 
penal y el juez respectivo tiene conocimiento de los hechos y sustenta la
ser competente por razón de haber ocurrido dentro de su territorio, por lo 
que logicalll!nte hablamos de un conflicto de competencia en razón al terri
torio. 

Ejemplo 3. Consideramos para el presente ejemplo, el delito de Aban
dono de Familiares que señala el artículo 225 del Código Penal, el quema!: 
ca: "Se impondrá de dos meses a dos años de prisión y de tres a ciento ci!!_ 
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cuenta días multa y privación de los derechos de familia, al que sin moti
vo justificado abandone a sus hijos, a su cónyuge o concubina, sin recur-
sos para entender a sus necesidades de subsistencia. 

Además del contenido del párrafo primero ya mencionado, transcribire
mos lo marcado en el párrafo cuarto, el cual señala: Se impondrá de uno a
tres años de prisión y de treinta a trescientos días multa, al que inten-
cionalmente se coloque en estado de insolvencia, con el objeto de eludir -
el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley determina. El
juez determinará la aplicación del producto del trabajo que realiza el in
culpado, para satisfacer las obligaciones alimentarias a su cargo". 

De conformidad a lo señalado pensemos en que la persona ofendida del
delito descrito, al levantar la querella correspondiente ante el Ministe-
rio Público Investigador y al narrar los hechos, manifiesta que su cónyuge 
o concubina le dejó de ministrar alimentos y además de que para no propor
cionarlos abandonó su fuente de trabajo; así mismo, al ejercitar la acción 
penal considera que son hechos de la competencia del juez penal de primera 
instancia, por lo que consigna el acta a la mencionada autoridad. 

Una vez radicados los hechos, por parte de juez de primera instancia, 
considera que de acuerdo a la pena señalada para los sujetos que intencio
nalmente quedan en estado de insolvencia, los hechos consignados ante él,
no son de su competencia por lo que se declara incompetente para conocer -
de los mismos y remite los autos al juez municipal, el cual al recibí rlos
y analizar las constancias procesales, también se declara incompetente adQ 
ciendo que por tener como pena privativa de libertad y la pecuniaria, tam
bién la de privación de derechos familiares, para ésta última de la cual -
no puede conocer el juez Municipal y como consecuencia también se declara
incompetente para el conocimiento de los hechos. En éste ejemplo estamos -
ante un conflicto de competencia por razón del grado y de la pena. 

Con los ejemplos enumerados pretendemos establecer cómo es que en la-
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práctica se presentan los conflictos de competencia; los cuales logicamen
te tienen solución, la que a continuación señalaremos. 

La solución que en la práctica se presenta es la siguiente: Podría -
ocurrir que el propio juez al tener conocimiento de un asunto detenninado, 
aprecie conforme a derecho, no ser competente para seguir en su conocimie!.!. 
to, por lo que de oficio se declare incompetente, remitiendo lo actuado al 
que sí lo es. Pero también puede ocurrir que alguna de las partes de la r~ 
lación procesal considere que un juez es incompetente p,ara conocer de de-
terminados hechos, por lo que interpone el incidente de incompetencia, pa
ra que el juez que inicialmente tomó conocimiento de la causa, se abstenga 
de seguir conociendo de la misma. 

Legalmente hay dos formas en que se puede interponer el incidente de
competencia, que son: la inhibitoria y la Declinatoria. Como lo señala el
artículo 369 del Código de procedimientos Penales del Estado de México, el 
cual marca: 

"Las cuestiones de competencia pueden iniciarse por declinatoria o -
por inhibitoria". 

Por otra parte los artículos 370 y 376 del ordenamiento invocado, se
ñalan la manera en que uno y otro se debe hacer valer: 

El artfculo 370 expresa: "La declinatoria se interpondrá ante el tri
bunal que conozca del asunto, pidiéndole que se abstenga del conocimiento
del mismo y que se remitan las actuaciones al tribunal que se estime comp~ 
tente". 

Por su parte el artículo 376 señala: "La inhibitoria se interpondrá -
ante el tribunal a quien se crea competente, para que se aboque al conoci
miento del asunto". 
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Como ya mencionamos los incidentes por los que se puede substanciar -
la competencia y que se presentan comunmente dentro del procedimiento pe-
nal, son la inhibitoria y declinatoria; pero puede ocurrir que a pesar de
interpuestos estos, persista un conflicto de competencia por considerarse
competentes dos órganos jurisdiccionales, se abstengan de conocer de un -
asunto determinado, en tal virtud la solución a éste conflicto la marca el 
artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al señalar: 

"Corresponde también a la Suprema Corte de Justicia dirimfr las comp~ 
tencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos 
y los de los Estados, o entre los de un Estado y otro". 



c A p r T u L o V 

CLASIFICACION DE LA COMPETENCIA 

a) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA MATERIA. 

b) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL TERRITORIO. 

e) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PERSONA. 

d) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CONEXIDAD. 

e) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GRADO. 

f) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CUANTIA. 
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C A P 1 1 U L O V 

CLASIFICACION DE LA COMPETENCIA 

La competencia se ha clasificado en diversas fonnas que atienden a -
factores de índole político y práctico, igualmente existen criterios para
atribuir competencia a los órganos jurisdiccionales. En atención a lo ante 
ri or, mencionaremos a con ti nuaci ón los criterios o factores de competencia 
más comunes en el Derecho Procesal Penal Mexicano, y los cuales son, a sa
ber: En orden de la materia del territorio, de la persona, de la conexidad 
del grado y la cuantía. 

A) MATERIA. 
Al hablar de la competencia en raz6n de la materia, se trae a cuentas 

en lo penal, así la entidad delictiva, como la cuantía o naturaleza de la
pena aplicable. Hay, dos maneras de situarse junto a ésta competencia mat~ 
rtal: la cualitativa, que toma en cuenta el delito, y la cuantitativa, que 
se fija en raz6n a la pena aplicable. 

Desde el punto de vista material, cualitativo, existe un deslinde, de 
competencia entre la ordinaria, Federal o común, la militar y la propia 
del jurado, sea éste el jurado común, sea el parlamentario. 

En cuanto a la pena los jueces de distrito pueden conocer de cual---
quier delito, independientemente de la penalidad que les sea aplicable. No 
hay aquí, pues, discriminación alguna. No ocurre lo propio en el fuero co
mún, donde a los jueces penales, que son órganos ordinarios de jurisdic--
ción, se contraponen los jueces municipales de los distintos distritos ju
diciales en que se divide el Estado de México. Estos últimos pueden cono-
cer, en orden a la pena, sólo de delitos sancionados con apercibimiento, -
caución de no ofender, multa o prisión cuyo máximo sea de 3 años; en caso· 
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de que se trate de varios delitos, se atenderá a la pena del que merezca -
mayor. Lo anterior se refiere a las penas que marca el código de procedf-
mfentos penales vigente en el Estado de México, en su artículo 5°. 

B) TERRITORIO. 
Para comprender la competencia del juzgador, atendiendo al territorio 

primeramente estableceremos que se entiende por éste; así, considerando la 
definición del maestro Fernando Arilla Bas quien señala: "Se entiende por
Territorio, juridicamente hablando, el espacio geográfico, los lugares y -
las cosas sobre las que ejerce el Estado la Soberanía, es decir, el ámbito 
de validez espacial del Derecho" (25). Es nuestro más alto ordenamiento l~ 
gal, es decir, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -
en su artículo 42, por e 1 cua 1 se determina e 1 territorio, al seña 1 ar: 

"El territorio nacional comprende: 

I. El de las partes integrantes de la Federación; 

I!. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los ma-
res adyacentes; 

III. El de las islas de Gua da 1 upe y las de Revillagigedo situadas 
en el Océano Pacffi co. 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las i!L 
las, cayos y arrecifes; 

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y térmi 
nos que fije el derecho internacional y las marítimas inte-
riores; y 

(25J Arilla, Bas Fernando. Ob. cit. pág. 8 
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VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la ex-
tensión y modalidades que establezca el propio derecho inte.r_ 
nacional. 

La definición y descripción de lo que señalamos, queda de manera am-
plia, lo que se comprende por territorio. Ahora bien aplicando dicho con
cepto al derecho procesal penal y concretamente al concepto de competencia 
en razón al territorio, en éste sentido, se entiende como la superficie t~ 
rrestre, en la cual el juzgador ejercerá su jurisdicción, tomando como ba
se el lugar donde el proceso debe tramitarse cuando entre varios jueces -
igualmente capaces, por razón de la materia, uno debe conocer del delito.
En atención de lo anterior y para efecto de determinar la competencia por
razón del territorio, concurren razones de orden político y práctico. 

De orden político por cuanto que la facultad jurisdiccional no puede
extenderse más allá de la circunscripción territorial que corresponde a c~ 
da juez sin invadir iguales facultades ajenas y provocar conflictos de co!!!_ 
petencia. Razones de orden práctico, porque es el lugar donde se ha reali
zado el supuesto delito; donde hay más oportunidad de investigar, descu--
brir y recoger las pruebas no sólo sobre la existencia del delito y las -
responsabilidades o intervención de una persona en el delito, sino para fj_ 

jar el grado de peligrosidad, puesto que en el lugar donde se ha desarro-
llado la actividad antisocial, es donde con mayor facilidad encontramos -
los antecedentes del delincuente. 

En síntesis, la competencia por razón del territorio, se determina en 
base a la división territorial que para efectos judiciales se hace para el 
caso del territorio, trátese del estado de ·México, etc., en distritos o 
partidos judiciales y en atención a las consideraciones que anteceden. 

C) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PERSONA. 
En éste orden, unicamente cabe hablar de los menores, porque sólo ---
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aquí es la calidad misma de la persona la que se toma en consideración pa
ra fijar la competencia. Efectivamente, en el ca:;o de los militares, se -
atiende tanto a la profesión, la de las armas, como al delito, que debe -
ser contra la disciplina militar; en el supuesto de los funcionarios, se -
consider~ el cargo. En ninguno de estos dos casos, pues se trae a colación 
la exclusiva calidad de la persona, sino ciertamente datos extrínsecus a -
ésta; es decir, que en este sentido precisamente se considera a la persona 
en extricto sentido como autor del delito y no por cuanto hace al cargo -
que tiene. 

D) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CONEXIDAD. 

Para la comprensión de determinar la competencia en atención a la co
nexidad, es necesario establecer qué se entiende por ésta. 

Se llaman conexos, los delitos que están reunidos entre sí por el VÍ.!l 
culo común que relaciona la existencia de uno con existencia del otro. La
conexidad presupone pluralidad de delitos, ya porque hayan sido cometidos
por una persona o bien porque hayan sido cometidos por varias, establecié.!l 
dose como fundamento el artículo 10 del Código de Procedimientos Penales -
del Estado de México. 

El Código de procedimientos penales para el Estado de México, mencio
na que jueces son competentes para el caso que se presenten delitos cone-
.xos, y en particular el artículo 9º del citado ordenamiento, establece: 

"Son jueces competentes, por su orden, para conocer de los delitos c.Q. 
nexos: 

l. El del territorio en que se haya cometido el delito que ten
ga señalada pena mayor; 
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II. El que rwimero iniciara la causa en el caso de que los delj_ 
tos tengan señalada igual pena; y 

III. El que elija el ministerio público cuando las causas se hu
bieren iniciado al mismo tiempo. 

El ordenamiento legal invocado con anterioridad, marca también, cuan
do se debe considerar los delitos conexos, y señala en su articulo 10: 

"Se considera delitos conexos para los efectos del artículo anterior: 

I .- Los cometidos simultaneamente por dos o más personas reuni
das; 

II.- Los cometidos por dos o más personas en distintos lugares o 
tiempo, a virtud de concierto entre ellas; y 

III.- Los cometidos como medio para ejecutar otros, facilitar su
ejecución procurar su impunidad. 

Para efectos de mayor precisión y en atención a la clasificación que
se hace en el artículo 10 del Código procesal penal del Estado de México -
de los delitos conexos, estos se dividen de la manera siguiente: 

a) En forma objetiva.- Cuando se trate de hechos delictuosos. 

b) Subjetivar.- En éste orden, cuando se trata de pluralidad de de--
1 i ncuentes. 

También puede presentarse en forma simultánea o sucesiva, al igual -
que en nuestro derecho, cabe la posibilidad de la concurrencia de delitos
de la competencia de los Tribunales Judiciales de la Federación y de los -
Tribunales Judiciales del Estado. 
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E) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL GRADO. 

Esta se detennina en función de los recursos; presentándose así, un -
primer grado, un segundo grado, etc. En el fuero común, el órgano de segun_ 
do grado es el Tribunal Superior de Justicia. En el fuero Federal lo es el 
Tribunal Unitario de circuito. Se toman en cuenta de acuerdo a las autori
dades citadas, los recursos de apelación, la discriminación atenta al gra
do, deberá hacerse con respecto a la Suprema Corte de Justicia o a los trj_ 
bunales colegiados de circuito, o bien, con respecto a los jueces de dis-
trito y a los superiores de la autoridad responsable, en el supuesto de j~ 
risdicción concurrentes. 

Es conveniente mencionar, para la comprensión de éste punto, que el -
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se encuentra organiza
do e integrado por dieciseis Magistrados designados en forma prevista por
la Constitución Política Local, los cuales funcionarán en pleno y en cinco 
salas. El pleno estará constituido por los Magistrados que, se encuentren
integrando las Salas de que se compone el Tribunal Superior y por el Presj_ 
dente del mismo, quien presidirá su funcionamiento, y para el funcionamien_ 
to legal del Tribunal Pleno, se requiere la concurrencia de las dos terce
ras partes del número total de sus miembros, si así lo detennina la mayo-
ría de los votos de los presentes, teniendo el Presidente voto de calidad
para el caso de empate, el Presidente dejará de integrar sala inmediata-
mente después de su elección. 

Por cuanto hace a las adscripciones de los juzgados de primer grado, 
con respecto a los órganos de segundo grado en el Estado de México y por · 
cuanto hace a la materia penal, se tiene: 

Que en la primera sala penal quedan adscritos los Juzgados de primera 
instancia, primero penal de Toluca, primero penal de Tlalnepantla; primero 
tercero y cuarto penal de Texcoco y penal de Chalco; y por cuanto hace a -
la materia penal, los juzgados mixtos de primera instancia de Sultepec, V~ 
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lle de Bravo, LenTia, Ji lotepec, Zumpango y El Oro. 

A la segunda sala penal: los Juzgados de primera instancia, segundo -
penal de Toluca, segundo penal de Tlalnepantla, penal de Cuautitlán, segu!!_ 
do y quinto penal de Texcoco y por lo que hace a la materia penal, los ju,;_ 
gados de primera instancia de Temascaltepec, Tenancingo, Ixtapaluca, Tena!!_ 
go del Valle y Otumba. 

La adscripción de las salas de los juzgados municipales será la que -
les corresponda a los juzgados de primera instancia, conforme a lo establ~ 
cido por éste artfculo según su materia. 

En los conflictos de competencia entre Juzgados del Estado adscritos
ª distintas salas, conocerá la que corresponda al Juzgado ante el que se -
inició el juicio. 

Para establecer la adscripción de los juzgados municipales a los juz
gados de segunda instancia, y de acuerdo a lo establecido por la ley orgá
nica del poder judicial del Estado y por cuanto hace a la materia penal, -
como ya se mencionó, la que corresponda a los juzgados de primera instan-
cía que queden adscritos, correspondiendo: 

Artículo 56.-"A los ubicados en los Distritos JudicialP.s donde funci.Q_ 
ne un Juzgado Mixto de primera instancia, a éste en am
bos ramos':. 

Los juzgados municipales de los distritos judiciales de Cuautitlán y
Chalco en su ramo civil y penal, quedarán adscritos respectivamente a los
juzgados de primera instancia que funcionen en esas cabeceras en la mate-
ria que les corresponda. 

Por lo que se refiere a la materia penal, los juzgados municipales -

del distrito judicial de Texcoco, con excepción de los municipales de Nez~ 
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hualcóyotl, quedarán adscritos al juzgado primero penal de primera instan
cia de Texcoco, con residencia en la ciudad de éste nombre; el primero mu
nicipal de Nezahualcóyotl, al segundo penal de Texcoco, con residencia en
la ciudad de Nezahualcóyotl; y el segundo Municipal de Nezahualcóyotl, el
tercero penal de Texcoco; con residencia en la misma ciudad de Nezahualcó
yotl: 

Los juzgados Municipales Primero de Tlalnepantla, Primero de Naucal-
pan y Primero de Atizapán de Zaragoza, primero de Ecatepec de Morelos, --
Huixquilucan e Isidro Fabela al primero penal de Tlalnepantla con residen
cia en la cabecera Distrital de éste nombre, por lo que hace al ramo penal. 

Los juzgados Municipales segundo de Tlalnepantla, segundo de Naucal-
pan, segundo de Atizapán de Zaragoza, segundo de Ecatepec y Jilotzingo, -
Coacalco y Nicolás Romero, al segundo penal de Tlalnepantla, con residen-
ci a en la cabecera distrital de éste nombre. 

Por último, los juzgados municipales primero de Toluca, Metepec y Vi
lla Victoria, al Juzgado primero penal del distrito judicial de Toluca; el 
segundo municipal de Toluca, los municipales de Zinacantepec, Temoaya y Al 
moloya de Juárez, al segundo penal del distrito judicial de Toluca. 

F) COMPETENCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CUANTIA. 

En éste sentido, la competencia se determinará de acuerdo a la san--
ción pecuniaria que marca el tipo para el caso de la infracción correspon
diente que él señale. Así, por cuanto hace a los juzgados del fuero común, 
el Código de procedimientos penales para el Estado de México señala como -
competencia para los juzgados municipales, en su fracción cuarta del artí
culo 5º, que conocerá de los delitos cuya sanción pecuniaria sea hasta de
cincuenta días multa. Así mismo el artículo que antecede señala, para el -
caso de que el Juez municipal sea licenciado en Derecho o Pasante de Dere-
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cho, conocerá además de aquellos delitos cuya pena de prisión no exceda de 
tres años y hasta doscientos días multa. 

Artículo 5º. " ... Fracción IV: Sanción pecuniaria hasta de cincuenta -
días multa ... " 

Cuando el juez municipal sea licenciado o pasante de Derecho, conoce
rá además de aquellos delitos cuya pena de prisión no exceda de tres años
y hasta de doscientos dfas multa. •; 
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cho, conocerá además de aq ue 11 os de 1 i tos cuya pena de prisión no exceda de 

tres años y hasta doscientos días multa. 

Artículo 5°. Fracción IV: " ... Sanción pecuniaria hasta de cincuenta

días multa ... " 

Cuando el juez municipal sea licenciado o pasante de Derecho, conoce

rá además de aquellos delitos cuya pena de prisión no exceda de tres años

y hasta de doscientos días multa. 
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Para establecer lo concerniente al presente capitulo, es necesario 
primeramente definir el concepto de sanción, puesto que siendo la sanción
el género, el cual va a contener tanto las diferentes penas, como también
ª las medidas de seguridad, que en este caso vienen a formar la especien -
de dicho concepto. 

En el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, define a la sanción 
penal "como la amenaza legal de un mal por la comisión u omisión de cier-
tos actos o por 1 a infracción de determina dos preceptos". (26) 

Podemos desprender que la definición antes mencionada, contiene dos -
elementos, uno subjetivo y el otro objetivo. 

Por cuanto hace al elemento subjetivo se determina en cuanto existe -
la amenaza que establece en el Código penal, para el infractor de la ac--
ción u omisión que dicho código detern1ina como delitos, es decir, si algún 
individuo comete algún ilícito que previamente se señala en el Código pe-
nal, éste establece la sanción correspondiente a que se ha hecho acreedor. 

En cuanto al elemento objetivo, se presenta una vez que el sujeto ac
tivo del delito y mediante un procedimiento seguido en su contra del cual
de resultar responsable en la comisión del ilícito, ya en forma objetiva -
la amenaza que se señala en el ordenamiento legal correspondiente se hace
efectiva, es decir se le impone en forma material la sanción correspondie!!_ 
te a que se ha hecho acreedor por dicha infracción. 

(26) Di cci onari o de Derecho usual. Pág. 294. Guil 1 ermo Cabanell as. Editorial 

Heliestra , S.R.L. Buenos Aires, Argentina. Octubre 1914. 
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Definiendo lo que se considera dentro del derecho como pena, señalar~ 

mas primeramente el concepto aportado por el autor José F. Argibay Molina

quien señala: "La pena es un mal que como retribución sigue necesariamente 

al delito y opera antes de su comisión como amenaza y después de el la como 

sufrimiento, con la finalidad de evitarlo". (27). 

Por su parte, Eugenio Cuello Calón, la define como: "La pena es el s_g 

frimiento impuesto conforme a la ley, por los adecuados órganos jurisdic-

cionales, al culpable de una infracción penal". (28) 

El maestro Raúl Carrancá y Truji llo, nos dice al respecto: "Entende-

mos por pena a la privación o restricción de bienes jurídicos impuesta CO_ll 

forme a la ley, por los órganos jurisdiccionales competentes, al culpable

de una infracción penal y que el Estado considere como acción antisocial o 

que represente una peligrosidad social y teniendo por fin primordial, la -

defensa social". (29} 

En el derecho Penal moderno es todavía la pena un mal infringido le-

galmente al delincuente, como consecuencia del delito y del proceso corre~ 

pendiente; es pues, un mal que el juez aplica al delincuente a causa de su 

delito, para expresar la reprobación social con respecto al acto y al actor. 

A mayor abundamiento, diremos que la pena es un mal, infringido al cul 

pable de un delito y como consecuencia consiste en la privación o restric-

ción impuesta al condenado de bienes de su pertenencia, vida, libertad, pr.Q. 

piedad, etc., siendo que causa en el culpable el sufrimiento característico 

(27) Argibay, Malina Josi F. Derecho Penal Parte General. Tomo 11. Pig. 55 

Buenos Aires, Argentina, 1972. Editorial Ediar. 

{28) Cuello, Calón Eugenio. Derecho Penal, Tomo 1, Parte General, Volumen 

Segundo. Pág.714. Barcelona, España 1981.Editorial Boch, Casa Editorial 

(29) Carrancá y Truji llo Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte General. Pig. 

711 y 712. Editorial Porrua, S.A. 15a. Edici6n. Ml!xico 1986, 
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de dicha pena; así mismo, toda pena, cualquiera que sea su fin, aun ejecut!!_ 
da con profundo sentido humanitario, como las modernas penas de prisión, 
siempre es un mal, siempre es causa de aflicción para el que la sufre. 

Pero diremos que la imposición de las penas no se de,ja al arbitrio del 
juzgador, sino que ha de estar establecida por la ley y dentro de los lfmi
tes fijados por la misma. El principio de legalidad de la pena, nulla poena 
sine lege, que hoy tiene ondas raíces, exige que la pena en su clase y cua_!! 
tia, se imponga de acuerdo con lo ordenado por la ley, así los preceptos -
que ésta la substraen del arbitrio de los juzgadores y crean una importante 
garantía jurídica de la persona. Tambi~n su imposición estl reservada a los 
competentes órganos jurisdiccionales del Estado, los tribunales de justicia 
que la aplican por razón del delito, para el mantenimiento del orden juridj_ 
coy la protección de la ordenada vida social. Por otra parte, las penas h!!_ 
brán de imponerse con observancia de los dictados de la ley procesal y como 
consecuencia de un previo juicio penal. 

De lo anteriormente se desprenden como requisitos de las sanciones: 

l.- Siempre estarán previstas en la ley penal. 

2.- Serán un mal al infringido al culpable de un delito. 

3.- Serán aplicadas por el órgano judicial una vez seguido el procedj_ 
miento correspondiente. 

4.- Sólo pueden ser aplicadas a los declarados culpables de una in--
fracción penal y deben recaer sobre la person:J del culpable, de -
modo que na di e sea castigado por hechos ejecutados por otro. 

Reafirmando lo señalado, diremos, la pena es siempre retribución, esto 
es, que no importe que aun sin pretender conseguirla, produzca efectos pre
ventivos que alejen del delito a los miembros de la colectividad, por miedo 
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al mal que contiene, ni que aspire directamente a semejante función de pr~ 
vención general o que se proponga la reforma del penado, la pena siempre -
conserva su fntimo sentido retributivo, su esencia de castigo. Pero no es
la retribución una venganza excubierta, no aspira ésta a obtener satisfac
ción por el agravio sufrido; sus fines son más amplios y elevados, mante-
ner el orden y equilibrio, que son fundamento de la vida moral y social. 

Pero también, la pena no limita su función a la realización del fin -
primordial de la realización de la justicia mediante la retribución del -
mal del delito, aspira también a la obtención de un relevante fin práctico 
cuál es la prevención de la delincuencia, aun cuando éste quede también y
en gran parte encomendado a las medidas de seguridad, cumple dicha finali
dad preventiva actuando sobre el delincuente y también sobre la colectivi
dad. 

Crea en el delincuente motivos que por temor a la pena, le aparten de 
la perpetración de nuevos delitos (intimidación) y si es necesario (cuando 
se aplica a sujetos degradados) y posible (en caso de sujetos reformables) 
tiende a su reforma y reincorporación a la vida social (corrección). Pero
sí el culpabl~ es insensible a la intimidación y no susceptible de reforma 
1 a pena, por razón de 1 pe 1 ígro que representa, deberá aspirar a separar a 1 
su jeto de 1 a comuní dad socí a 1 (el i mi nací ón). En todos es tos casos la pena
actúa directamente sobre el delincuente y realiza una función de preven--
ci ón especia l. 

Obra también sobre la colectividad. A los hombres observadores de la-, 
ley, les muestra las consecuencias de la rebeldfa contra ella y de este m.Q_ 
do vigoriza su respeto a la misma y la inclinación a su observancia; pero
también en los sujetos de temple moral débil, más o menos propensos a de-
linquí r, crea motivos de inhibición que les aleja del delito en el porve-
nir y les mantenga obedientes a las normas legales. 

Para concluir éste breve estudio de la pena, diremos que su tendencia 
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a la prevenc1on especial, enonnemente acentuada en el presente, que canee!!_ 
tra toda su atención sobre el delincuente, desatiende casi por completo la 
función de prevención general, que es la intimidación; y el efecto de la -
represión penal sobre la colectividad. La prevención especial es una huma
na y deseable aspiración respecto de los delincuentes necesitados de refo.!: 
ma y reformables, pero no es posible prescindir de la prevención general -
que protege a la comunidad contra los hechos delictivos mediante la amena
za de la pena y su influencia sobre la voluntad de la colectividad; 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Por cuanto hace a las medidas de seguridad y reconociendo que las pe
nas entendidas conforme a la concepción clásica, no bastan por si solas -
eficazmente para luchar contra el delincuente al i nfri ngi r las nonnas pen~ 
les y así asegurar la defensa social, a lado de éstas (las penas) van sie!!!_ 
pre colocadas las medidas de seguridad que las complen~ntan y acompañan m~ 
diante un sistema intermedio. Por lo anterior, se deja a las penas la a--
flicción consecuente al delito y aplicable sólo a los delincuentes norma-
les; pero para las medidas de seguridad surge como prevención consecuente
ª los estados peligrosos, aplicable a los delincuentes anormales o a los -
normales señaladamente peligrosos. 

Por otra parte, y atendiendo que la escuela clásica había sentado ra
dicalmente que ante la anormalidad cesa toda imputabilidad, y por tanto, -
toda intervención del poder de castigar, ella misma fue admitiendo excep-
ciones relativas a los menores, pero no así a los locos, los que, siguie-
ron quedando confinados en un campo del todo ajeno a la jurisdicción penal 
aunque pudiera recluírseles en manicomios criminales como medio asegurati
vo contra pos i b 1 es daños. Pero pos teri orrnente hubo de reconocerse la nece
sidad de adoptar medidas contra ciertas especies de delincuentes, como los 
habituales, además de las penas que propiamente les correspondiera, o con
tra los sujetos que habiendo sido absueltos, revelaran estados peligrosos, 
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tal corno ocurre con los enfermos mentales y con los menores. 

Sobre las medidas de seguridad y la Raturaleza de las mismas, la di-
versidad de criterios entre los tratadistas es profunda; por una parte, s~ 
ñalan que la pena es compensación y por ello represión, y consecuentemente 
se haya destinada al fin de la compensación; y así mismo mencionan, que -
las medidas de seguridad, por el contrario, son tratamientos de naturaleza 
preventiva y responden al fin de la seguridad; y corno consecuencia señalan 
que éstas últimas (medidas de seguridad) corresponden más que nada, en su
aplicación a la autoridad administrativa y no a la jurisdiccional. Pero se 
objeta por el contrario: que pena y medidas de seguridad son análogos e i.!!!_ 
posibles de separar, son dos círculos secantes que pueden reemplazarse mu
tuamente; apuntando que sólo cabe su diferenciación práctica, no la teóri
ca, en consecuencia, una y otra corresponden a la esfera penal. Las penas
atienden a la prevención general, las medidas de seguridad a la prevención 
especial; aquéllas a los sujetos normales y éstas a los anormales, pudien
do señalar además que ambas tienen el mismo fin que es la prevenci6n y co!!_ 
secuenternen te son idénticas. 

En general, el Estado prevee a una doble tutela que es: la represiva
y la preventiva; a la primera corresponden las penas que tienen como fin -
la retribución al mal inferido; a la segunda las medidas de seguridad que
tienen un fin de seguridad; de aquí nace una doble categoría de sanciones
criminales, las represivas o retributivas (penas} y preventivas (medidas)
de seguridad}, pudiendo aplicarse éstas últimas tanto a los irresponsables 
como a los responsables después de expiada la pena; la pena es siempre --
aflicción y la medida de seguridad no requiere siempre la eficacia aflictj_ 
va; pero una y otra forman conjuntamente el. objeto del derecho penal. 

Al fijarse las diferencias que existen entre penas y medidas de segu
ridad, puede concluirse que la primera supone un delito determinado y con1 
tituye la reacción contra un acto cometido: es una justa punición o retri
bución, pero no entendida ni como venganza, ni corno retribución moral la -
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medida de seguridad también supone una acción delictiva, pero mira salame~ 
te a la prevención de los delitos futuros y puede no corresponder precisa
mente a esa acción delictiva pues sólo mira a asegurar la conducta futura; 
las medidas de seguridad tratan de impedir la realización de delitos futu
ros y miran a la prevención especial, mientras que las penas a lo general, 
social, psicológica e individual, el fin primero de la pena es proteger a
la comunidad amenazada como un todo ordenado en función del concepto de 
justicia. 

El título Tercero del libro primero del código penal y del cual en 9! 
neral, señala tanto a las personas como medidas de seguridad, no haciendo
un deslinde de ambas, puesto que éste unicanEnte se da en la doctrina. 

Señalando en dicho título como penas y medidas de seguridad, de acue.r_ 
do a lo establecido por el artículo 25 del Código en cita; las siguientes: 

"Las penas y medidas de seguridad que pueden imponerse con arreglo a
éste código, son las siguientes: 

!. Prisión; 
I !. Multa; 
III. Reparación del Daño; 
IV. Trabajos en favor de la comunidad; 
V. Confi nami ente; 
VI. Prohibición de ir a lugar determinado; 
VII. Decomiso de los instrumentos y efectos del delito; 
VIII. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones, em---

pleos o comisiones; 
IX. Suspensión y privación de derechos; 
X. Reclusión; 
XI. Amonestación; 
XII. Caución de no ofender; 
XIII. Vigilancia de la autoridad; 
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XIV. Publicación especial de sentencia; 
XV. Decomiso de bienes producto del enriquecimiento ilícito". 

De la anterior enumeración, pueden destacarse por su fisonomía, como
medidas de seguridad las siguientes: Confinamiento Prohibición de ir a lu
gar determinado; Decomiso de los instrumentos y efectos del delito; Inhabl 
litación, Destitución y suspensión de funciones, empleos o comisiones; Su~ 
pensión o privación de Derechos; Reclusión; Amonestación, Caución de no -
ofender; Vigilancia de autoridad; y Decomiso de bienes correspondiente al
Enriquecimiento ilícito, puesto que tienden a la prevención especial, lo -
característico de las medidas de seguridad. Las otras acusan una naturale
za más evidente de lo que se a definido y explicado como pena. 

PENAS QUE SE ESTABLECEN A DELITOS DE LA 
COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES 

En relación al punto a tratar, se señaló con anterioridad en general, 
las penas y medidas de seguridad enumeradas en el artículo 25 del Código -
Penal vigente en el Estado de México, y de las cuales sólo unas cuantas -
son aplicadas por los Jueces Municipales al presentarse la conducta delic
tiva. 

Por otra parte, y en el Título primero, Capítulo primero, relativo a
la competencia que señala el Código de procedimientos penales en vigor en
el Estado de México, en el artículo 5º se precisa y enumera, tanto las pe
nas y medidas de seguridad que son aplicadas a los delitos de competencia
de los juzgados municipales, haciendo notar que dicho ordenamiento utiliza 
el término sanción, considerando desde un punto de vista personal, que es
en razón de que con dicho término se engloban, tanto a penas, c~no medidas 
de seguridad; así pues el artículo en cita señala: 

"Los Jueces municipales conocerán de los delitos que tengan como san-
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ción: 

l. 

II. 
1 l !. 

IV. 
v. 

Apercibimiento. 
Caución de no ofender. 
Pena alternativa. 
Sanción pecuniaria hasta de cincuenta días multa. 
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Prisión y multa cuando la privativa de libertad no sea mayor 
de un año y la pecuniaria no mayor de cincuenta días multa . 

Cuando el juez municipal sea licenciado o pasante de Derecho, conoce
rá además de aquellos delitos cuya pena de prisi6n no exceda de tres años
y hasta de doscientos días multa. De los demás delitos conocerán los Jue-
ces de Primera Instancia'!. 

Entrando al análisis de cada una de las sanciones contenidas en el or. 
denamiento invocado, mencionaremos: 

A) Por cuanto hace al apercibimiento, consiste en la conminación que
el juez hace a alguna persona, cuando se teme con fundamento que -
ésta es disposición de cometer un delito, ya sea por su actitud o
por amenazas, de que en caso de cometer el delito que se propone -
u otro semejante será considerado como reincidente. 

Como ya se señaló, el apercibimiento es una sanción que por su natur~ 
leza entra más que nada dentro de lo que se considera como medida de segu
ridad, toda vez que es una medida preventiva que tendrá eficacia cuando se 
trata de personas de sano sentido moral o de corta edad, haciendo notar -
que en nuestro derecho no está señalada para delito alguno. Sólo en el ca
so de desobediencia de los particulares al apercibimiento y previo es re-
quisito para integrar la acción íncriminable y aun en éste caso el aperci
bimiento es de naturaleza administrativa, no judicial. Por otra parte, el
apercibimiento en el Código de procedimientos penales en vigor en el Esta
do de México, es considerada como corrección disciplinaria y medida de --
apremio, esto es, que "será aplicada por Tribunales, Jueces y Funcionarios 



del Ministerio Público, a aquellos que incurran en faltas consideradas en
acciones u omisiones desconsideradas o irrespetuosas hacia los funciona--
rios, las partes, los comparecientes o público en general, o que perturben 
e 1 buen orden que debe seguir en los despachos de 1 os asuntos". 

Por último el apercibimiento o represión judicial se aplica en susti
tución de las penas cortas de privación de libertad. 

B) Caución de no ofender.- De acuerdo a lo señalado por el artículo -
55 del Código Penal vigente para el Estado de México, consiste en
la garantía que el juez puede exigir al inculpado para que repare
el daño causado. 

De acuerdo a lo anterior, señalaremos que dicha sanción es sustituto
ria de la privación contra la libertad y por la que el reo se obliga a ob
servar buena conducta; como también se aplica en los casos en que se teme
fundadamente que una persona esté en disposición de cometer un delito, ya
sea por su actitud o por amenazas, y no estimen suficiente los jueces el -
aperci bimi en to. 

C) Pena Pecuniaria.- Por cuanto hace a ésta y particularmente la mul
ta, aunque causa siempre aflicción, no degrada ni deshonra, no se
grega al obligado a pagarla de la vida, de la libertad y no le im
posibilita en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones para con
su fami lía. 

La multa es concebida por la mayoría de tratadistas del derecho como
la pena ideal para sustituir a la de corta .privación de libertad, al grado 
de que se sostiene que ésta nunca debe imponerse cuando la pena pecuniaria 
sea suficiente. Pero no obstante lo anterior, la pena de multa a sido dur.!1. 
mente criticada también porque se argumenta que para el rico representa la 
impunidad, en tanto que para el pobre un cruento sacrificio cuando se pre
senta para éste, imposibilidad de cubrirla. 
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Para conocer la verdadera capacidad econ6mica de un acusado no basta
informarse de sus ingresos, sería muy difícil investigar la verdad en cuan. 
to a su capital real, y aun tomando en cuenta los bienes que pudieran ser
conocidos como de su propiedad y pudiendo discernir los créditos simulados 
de los reales, etc.; el hombre de gran fortuna se vería sostenido por la -
inconciencia de una gran mayoría de población que tomarla la multa verdad~ 
ramente proporcionada a sus recursos como una injusticia y como fruto sol_<! 
mente del abuso de la ambición de las autoridades, sin contar con la debi
lidad de éstas últimas ante el peligro de pasar como tiránicas en una mat~ 
ria que no es de su especial interés, como la represión de los delitos, -
asimismo se establece quién por carecer de bienes y recursos, no podrá pa
gar la multa. 

Por último, la multa, como pena, tiene carácter personalísimo. Esto -
significa que s6lo puede imponerse a quienes tengan responsabilidad penal
en la comisión del delito y no a otras personas a quienes pudieran alean-
zar las obligaciones civiles o de reparación de daños causados, aun cuando 
éstas últimas se hayan dado en equipararlas con las penas públicas; y sig
nifica también que si son varios los responsables de un delito, a cada uno 
se debe imponer la pena de acuerdo con el grado de su participación y de -
su culpabilidad, sin que se pueda una sola multa para que sea cubierta por 
todos en forma solidaria o mancomunada. 

O) Prisión y multa.- La pena privativa de libertad, la que se contie
ne dentro de las sanciones contra la libertad, viene a ser actual
mente la que causa mayor aflicción para el penado. 

Su fin, al igual que la mayoría de las sanciones, tienden y son me--
dios de obtener la regeneraci6n de los delincuentes mediante su asegura--
miento en establecimientos previamente establecidos y para sufrir la pena
que una vez se les a dado mediante sentencia ejecutoria y como consecuen-
cia de haber infringido una norma penal. 
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Por prisión actualmente entendemos a la pena que mantiene al sujeto -

recluido en un establecimiento destinado para tal efecto, con el fin de -

castigo, de eliminación del individuo peligroso respecto al medio social -

de inocuización forzosa del mismo mientras dura ese aislamiento y de re--

adaptación a la vida ordenada, lo que eliminaría su peligrosidad y la cap! 

citaría para volver a vivir libremente en la comunidad de todos los hom--

bres. 

Es necesario aclarar que se entiende por prisión preventiva o deten-

ción y la pena de prisión propiamente dicha. 

Para tal efecto el artkulo 18 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, señala la distinción entre ambos térmi.nos, la pri

mera consiste en la privación de libertad para fines sólo asegurativos, -

aplicable a los procesados por deli.tos que presuntivamente ameritaran la -

pena de prisión; la segunda consiste en la privación de libertad como re-

tribución por delito cométido y de acuerdo con la sentencia judicial cond~ 

natoria correspondiente. 

Por último, la palabra prisión si.gnUi.ca originalmente la acción de -

asir o coger una cosa o .una persona; o bien aquel lo con que se ata o aseg_l!. 

ra el objeto aprehendido; y lo anterior aplicable a l~ historia de la pena 

en estudio, recuerda los grilletes, cepos y demás instrumentos empleados -

para asegurar al detenido, así mismo y como sinónimo de cárcel, son los l!!. 

gares o edificios destinados para la reclusión del infractor a la ley, alg 

de también al encierro forzado en que se mantiene al reo. 

Por cuanto hace a la multa, no es necesario entrar a su estudio en el 

presente punto, siendo necesario .unicamente hacer menci6n que de acuerdo a 

circunstancias personales del sentenciado al dictarse en su contra la resQ 

lución correspondiente, y desde luego si ésta es condenatoria y por la --

cual se le impone una pena privativa de libertad, ésta podrá ser conmutada 

por 1 a de multa. 
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E) Pena Alternativa.- Dejamos para mencionar a ésta pena, en último 

término, puesto que es común que en el Código penal vigente en el

Estado de México, tengan seña 1 a dos como penas los delitos, tratán

dose de prisión o multa. Esto es, que de acuerdo a la considera--

ción del juzgador y cuando el sentenciado no fuera reincidente, el 

juzgador podrá optar por aplicar una sanción de multa o privativa

de libertad. 

Considerando, también que de acuerdo al Código Penal, unicamente la -

pena alternativa será aplicada a aquellos delitos que son considerados de

peligrosidad mínima. 



CONCLUSIONES 

l. Como se analiz6 en el Capftulo correspondiente a la Jurisdicci6n en -
lo relativo a la confusi6n que existe entre los conceptos de jurisdif 
ci6n y competencia, considerarnos que se hace necesario introducir el
término de competencia en lugar de jurisdicci6n, en el artfculo 6° -
del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de México, puesto 
que éste último se refiere en forma genérica a la facultad que se ti~ 
ne de declarar el derecho y corno el ordenamiento legal invocado seña
la en forma expresa hasta d6nde puede llegar su actividad en situacig_ 
nes concretas, necesariamente se debe hablar de competencia, la cual
es precisamente la que seftala los alcances y lfmites de la actividad
jurisdiccional, 

2. Es necesario ampliar la competencia de los juzgados municipales en rn~ 

teria de derecho penal, puesto que si bien es cierto, en forma expre
sa el artfculo 5° del C6digo de Procedimientos Penales en vigor en el 
Estado de México, señala su competencia, existen ilfcitos que aparte
de la pena privativa de libertad, se apareja otra y al considerar que 
la primera mencionada es la m~s grave, puesto que es el hombre que -
por naturaleza es libre e idealmente en todas sus actividades busca -
esa libertad, resulta considerar que por existir aparejada otra pena
ya no entra dentro del conocimiento de los juzgados municipales. 

3. Analizando el contenido de lo establecido en el artfculo 5° del C6di
go de Procedimientos Penales en vigor en el Estado de México, consid~ 
ramos que cuando se refiere al 6rgano jurisdiccional, deberfa consid~ 
rarse una reforma en el sentido de que.el juez tiene que ser abogado
con tftulo, unicamente el que imparta justicia y esto, no s6lo en los 
municipios mayormente poblados, sino en todos, puesto que el declarar 
el derecho necesariamente requiere de una persona que previamente ha
ya cursado la carrera profesional y asf una vez valorando conforme a
la que en derecho proceda los medios de convicci6n probatorios que se 
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ofrezcan en el procedimiento y resolver sobre el fondo con el mfnimo de -
error. Por otra parte, consideramos la necesidad de crear un centro de ca
pacitaci6n en el cual previamente la persona que ocupe cargo de juez penal 
reciba los conocimientos que se requieren para no errar en su resoluci6n,
puesto que de ella depende que un individuo por la mala aplicaci6n de la -
norma jurfdica se vea afectado en su libertad e intereses, siendo desde -
luego que nos referimos a la licenciatura en Derecho. 

4. Por ser el juzgado municipal, el 6rgano jurisdiccional que conoce de deli
tos que pueden considerarse menores, consideramos que deberfan establecer
se recintos para que los individuos que lleguen a compurgar una pena pri\'~ 

tiva de libertad, lo hagan en dichos lugares y no mezclarlos con verdade-
ros delincuentes, puesto que muchas veces en la práctica se observa que en 
lugar de enmendarse el penado, se desarrolla en un ambiente que lo hace -
propenso a delinquir al salir libre, por lo que se considera que se irfa -
en contra de lo que se busca con el derecho, es decir, prevenir conductas
antisociales. 
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